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PARTE 0FICIAL.
PRESIDENCIA DEL COBSEIO DE  MINISTR0S.

SS. MIC el B ey D, Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q D. G.) y SS. AA. RR. las Sérmas. Seño
ras Princesa de Asturias ó Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual-beneficio-disfrutan SS. AA. RR. las la- ; 
Tantas Dota María Isabel, D.ma María de la Paz y 
Doña Mana Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REA LES DECRETOS.
Vengo en n om brar Vocal ele la Ju n ta  superio r consu l

tiva  de G uerra  al M ariscal de Campo X). A ntonio Ortiz y 
U ztariz, . .

Dado en P alacio  á  diez y ocho de D iciem bre de m iL 
ochocientos ochenta y  dos.

. ALFONSO.
El Ministro do la Guerra, 

i&raesaio M a r tin e s  sS-e Campo*»

E n  atención á las circunstancias que co n cu rren  en el 
P resb íte ro  D. Felipe M orales de S e tió n , M inistro del T ri
bunal ;-de las Ordenes m ilita re s , A ud ito r general castrense  
que h a  sido,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la  O rden del Mé
rito  m ilitar, designada p a ra  p rem iar serv ic ios especiales.

Dado en Palacio  á diez y ocho do D iciem bre de m il 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Ar&eni© Martines sle Castapsi#.. . \

M I S T E R I O  DB U L T R A M A R .

RE A L  DECRETO.
Conform ándom e con lo. propuesto  por el M inistro da 

U ltram ar, de acuerdo con el Consejo do Estado eri pleno 
y con el Consejo de M inistros,

V engo en aprobar' .el'. ad jun to  reglarneritq p a ra  la ad 
m inistración y cobranza del im puesto sobre Jas ta rifa s  da 
viajeros y de m ercancías en Ja isla de Cuba.

Dado en Palacio  á  siete de Diciem bre de m il ocho- ‘ 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro da Ultramar,

PernaiMlo €&e Sueéa y . ; CastlIjU».

R E G L A M E N T O
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA B EL IMPUESTO SOBRE 
LAS TARIFAS DE VIAJEROS Y I)E MERCANCIAS E N  LA ISLA 

, DE CURA.

Sección p r i m e r a .
IMPOSICIÓN DEL RKCARGO S 0 8 R B  LAS TARIF AS BE VIAJEROS; : 

EXENCIONES ABSOLUTAS Y PARCIALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
Ueoargo ¿obre ¡as tarifas de viajeros por ferrcearril.ee y vapores 

destina dos-al cabotaje.
.Artículo d.® Con arreglo al cap. Só, art. 9.° del presupuesto 

vigente de í 882-83, se establece un recargo de un 10 por 100 
sn favor del Estado sobré ios precios de las tarifas de viajeros

de los ferrocarriles y de los vapores destinados al cabotaje en 
Ja isla de Cuba.

Art. &® Se exceptúan de este recargo:
1.® Las tropas que viajen en cuerpo en trenes, tanto espe

ciales como ordinarios, y los militares, marinos, Guardias civi
les, individuos del Resguardo y agentes de Orden público, ; 
.cuando lo verifiquen en comisión del servicio ó en cumplimien
to de orden superior, aunque abonen el pasaje de su peculio 
particular.

8.® Los empleados del Gobierno que, teniendo derecho á 
viajar gratis, lo verifiquen en comisión del servicio, tales como 
los Inspectores adm inistrativos en sus linfas respectivas, los 
Ingenieros en sus divisiones ó distritos, los Inspectores de Co
rreos y Telégrafos y los Comisarios y demás empleados de las 
Inspecciones en las secciones en que presten sus servicios.

3.® Los Administradores, Directores y empleados de las 
Compañías cuando viajen en las líneas en que tengan aquel 
carácter, siempre que él pase de que sean portadores acredite 
sus funcionexS y el objeto de su viaje.

4.® Los penados, prisioneros y dementes que seau traslada
dos por cuenta del Estado.

Art. 3.® Los individuos que no estén comprendidos en el 
artículo anterior y posean billetes gratuitos satisfarán el 10 
por 100 del precio asignado en las tarifas ai asiento que ocupen.

Art. 4® Se recargarán igualmente los suplementos expedi
dos por los funcionarios de las empresas, encargados de la re 
visión de billetes, para cambios de ciase y prolongación de 
viaje.

CAPÍTULO II.

Recargo sobre el precio de pasaje en las vías marítimas.

~ Aí^tD^*; Los precios de pasaje en buques de vapor destina
dos ál cabotaje se recargarán ea favor del Estado con un 10 
por 100 de su valor respecti vo.

Art. o.® Si el buque Afuere despachado para, puerto extran
jero ó para Jos puertos de la  Península y tocase en otros puer
tos de la isla, admitiendo ptsaje para éllos, este pasaje deven
gará el recargo á que se refiere el artículo anterior.

Art. 7.® Asimismo devengará el recargo del 10 por 100 el 
pasaje entre los puertos de Cuba y de Puerto-Rico aun cuando 
los buques hiciesen escala en puertos extranjeros.

Art. 8.® Quedan exceptuados del recargo del 10 por 1G0:
1.® Las tropas que se embarquen en cuerpo, y los militares, 

marinos, guardias civiles, individuos del Resguardo y agentes 
de Orden público cuando viajen en comisión expresa del ser
vicio, aunque abonen el pasaje de su peculio particular.

2.® Los individuos de las clases m ilitares que por órdenes 
superiores, ó en virtud de condiciones estipuladas con el Go
bierno, deban ser trasladados gratis de un puerto á otro del 
litoral de la isla.

3.® Los que sean embarcados en buques fletados por el Go
bierno ó sus delegados, siempre que los dueños ó consignatarios 
d@ Jos buques no se reserven interés alguno particular en ei pa
saje y en el cargamento.

4.® Los pasajeros que hayan llegado á ua puerto cualquiera 
que no sea el de su destino por causa de naufragio ó por a rr i
bada forzosa, por su  reembarque en el mismo buaue.de partida 
ó en otro distinto.

Art. 9.® Los que - viajen gratis ó á precios menores que los 
de tarifa, si los hubiere, por gracia de Tas empresas m arítimas, 
satisfarán el 10 por 100 d el precio correspondiente á Ja clase de 
pasaje que utilicen.

Art. 10. Están igualmente sujetos al recargo del 10 por 100 
los que tomasen pasaje de un puerto á otro de la isla, aunque 
aleguen q ue habrán de continuar eí viaje en el mismo buque ó 
en otro para la Península ó el extranjero. ,

Art. 11. Los dueños, con sign ata ríos, y sus familias, yen  ge
neral todos los que no form m .parte.de la do i ación m arinera de 
cada buque, pegarán al Estado el'10pór |M¡Q,üeÍ precio del pa
saje que les corresponda, a u n . cuándq^iiá|en. en buques de su 
propiedad ó consignación. ó

Art. 12. No se considerarán compi.qolEdî Tólíí deí servicio á 
los efectos da la excepción primera delVró.ST'la traslación por 
mar dé los individuos á que se reñereV éUándo’ ^  verifique por 
cambio de empleo ó destino. Las tropas‘qué viajen en cuerpos 
gozarán siempre de la excepción exprésela*; .

S ecc ión  s e g u n d a .

C A P Í T U L O  Ú N I C O .

Imposición del derecho sobre ios transportes.—Exenciones.

Art. 13. Los transportes oe rmdálic^ ¿ ¿ (mercancías, encar
gos, exceso de equipaje, carruaje* ge realicen por
medio de ferrocarriles y vapores entro de esta isla,
devengarán un recargo de 3 per 100. .

Art. 14. Ei recargo del 8 por 100 es cxíalble á los que pa
guen el precio del transporte, sean eR s los remiL a te só  los 
destinatarios.

Art. 15, El recargo se devenga aun canudo la mercancía 
transportada sea del dueño del Imq bj óv̂  ¿p-mpresa conduc
tora, ó por vías férreas ú oróle u io i c Lfcérviclo exclusivo de 
establecimientos fabriles ó induMrb 

Art. 16. El recargo se devenga siempre quezal transporte se

haya ajustado de un punto á otro de la isla, aun cuando se 
haga escala en el extranjero, sin que haya derecho á reintegro 
cuando ios efectos de que se trata continúen después para la Pe
nínsula ó el extranjero.

Art. 17. Se exceptúan del recargo sobre tarifas de m er
cancías:

1.® Los transportes de efectos militares, caudales públicos y  
correspondencia pública.

2.* Los transportes de efectos del Estado que se hagan ea  
virtud de contratos otorgados con anterioridad al presente r e 
glamento.

3.® El transporte do efectos, artículos ó géneros que sean 
conducidos ó reembarcados para el punto de su primitivo des
tino desde otro en el cual hubieséu sido descargados por cual
quier clase de siniestros terrestres ó marítimos. .

S e c c i ó n  t e r c e r a .
LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL RECARGO DEL 1 0 ’ POR 100 

Y DEL 3 POR 1 0 0 .

C A P Í T U L O  P R IM E R O .

Liquidación y recaudación del recargo del 10 por 100.
Art. 18 . Ei recargo del 1 0  por 100 sobre las tarifas de via

jeros se satisfará en la misma especie en que la empresa cobro 
sus pasajes.

Art. 19. El recargo del 10 por 100 será satisfecho por los 
viajeros, á la vez que el precio del billete ó asiento, á la empresa 
conductora.

Cuándo el viaje haya de verificarse por dos ó más lú e a s  
cuyas empresas estén en combinación, percibirá el total del 
recargo.-.Ja que expida el billete directo.

Art. £0. Toda fracción menor dé 5 centavos de peso que re 
sulté al adicionarse las tarifas ó precios de asientos y pasajes 
se hará efectiva como si dicha cantidad se hubiese devengado 
por com peto.

Art. Si. Las personas qirn viajen gratis y no sa hallen ex 
ceptuadas-.del recargo lo .satisfarán a la empresa respectiva, 
que les expedirá talones suplementarios.

Art. 22. Ei recargo del 10 por 1U0 sobre el precio de las ta 
rifas de pasajeros de los vapores de cabotaje se satisfará por 
los armadores, consignatarios ó Capitanes de ios mismos en la 
Tesorería de la Aduana donde radiquen, después do verificarlo 
el vi fije redondo, ó sea de ida y vueltm iih pago tendrá lugar i o- 
más tarde á ios cuatro mas de la Jlegacía al puerto, antes pre
cisamente de permitirle nueva salida.

Art. 23. Para efectuar el pago deí Mu *L: :vmn ge, los arm a
dores, consignatarios ó Capitanes nrmcnr- ron ?a Aduana 
un extracto por duplicado del sobordo gem-iu! ce cada buque 
para acreduar la cantidad correspondiente al nicho impuesto, 
y un empleado de aquella presenciará el embarque oe los pasa
jeros, tornando nota del número y de sus circunstancias, cuyos 
datos comunicará al Administrador de la Aduana. Estos datos 
se confrontarán con los extractos que pres míen los armadores 
ó consignatarios y con los libros de sobordo, une estarán á la  
disposición de los Investigadores de Hacienda, á ña de que pueda 
conocerse con la debida exactitud la importancia del referido» 
recargo.

Art. 24. La liquidación de la cantidad que corresponda! la  
Hacienda se hará en la Aduana con presencia de ios extractos 
de los sobordos y notas de embarque mencionadas en el- a r 
tículo anterior, ingresándose en Caja, bien en metálico ó Bille
tes, según corresponda, por e* consignatario ó CapitáneL'im
porte de lo quo resulte. Esta Jáquid ación será autorizada por el 
Oficial del Negociado y el Interventor.

Art. £5. Después de cumplidas- íes formal! la »*r w  >;u n  
en el precedente artículo, se devolverá peru • " u U ' U o f a  
consignatario ó armador el duencado tic i uiemv» '•« ' t . r «.cto, 
haciéndose c mstar en. el m-Mno la sorna mta ! <m* ?, 'h\p! á. 
que. corresponde, fecha y demás circunstancias * '*x id hundo, 
de este documento será requisito indis o? i nnh» cura .v ;■ mee- 
sión del nueve permiso de salida para Lm De a jo > m es coteje.

Art. £0. Estas relacionas habrán tk  j- r  - m x todos» 
los puertos en donde ei buque haga osea,a. t i  ^  jo ivmea pa
sajeros, las relaciones se presentarán e x p ia r »  ,c>.o asi.

Art. 21, Guando un pasajero que hub-cro io n iz o  pasafa 
para un puerto intermedio resolviese- continuar su U r e  a 
posterior, será comprendido en ía re m o ló n  éorrespontúentG á,;.a 
travesía que entonces 'determine recorrer.

Art. 88. Las empresas rsé ferrocarriles que dov<myan el rc-  
cmgo del 10 por 100 entregarán del lu  M 20 no a  :■* mi 
la Caja déla  provincia dónde.tengan n i
previamente so conviniese con nene»-*.» * *ú ^-ce-
ra l de Hacienda, los preductos. obteñid ’s m>r \r e\
mes próximo anterior. Las entregas ° * ' .̂ar-u  ̂ c u  j b- ón 
de cargo que deben, expedir i;.ts Admiuistruc-.- as
respectivas.

Art. 29. Quedan- en benmUio do iva x ocarrv
Jes y de transportes marítimos ios r. ! ioncá os u :n . ¡.c pue
dan resultar entre ei recargo te-tal ?:ui t u ;  b ; j  oe! pu u o de 
los billetes de coda raes ó de cada ex* e.uU'úu lu bupu 1 t j,- 
por > -u i ercibido realmente de los viaRr^s • -x’ rar/m c.v i as 
fracciones menores ele o oe de * ¡e- luyan, d : p'-gsvie. 
como si se hubiera devengado 'dicha oaxtid-Lü pcv í.\xnn:i;hq 8 
tenor áe lo expresado ea el art.  80*
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CAPÍTULO II, 

llfcfliiiiíiiesóii ifcl rdcwífo «obre Irw fifreerntiu^
Art» 30. El recargo i>l 3 par 100 sobre las tarifas de m er

cancías B«'*rá s t í i cL’cli'i en loa sil los equtoitíltii t-  lunarios que 
Beertéiid  i' ten, i# ,  ̂ „

Art. 31, 1 '* Dirección gqn^ral ile Ilietemta fcíriaQieeera en
las pvineip <0 i u te e te m s  0 factorías desmedios para la expen-  
¿leióo de i ■* élite.* nv* uncinados en el artículo anterior. Estos 
despachos puihan teteu h cargo de laa empresas de ferrocarri
les, penib < ati í esuis i mtmió de », Ypciuliciu i que ‘ e abona 
por la de tote tenuis tfet'ios tín brtuiov.

Art, 3C, L1 i .tgn j u  u-i argo del 3 por 10) sobre Jos prcrius 
tit hu ta« h ‘il i Uuivunei h eoiulu telir por buques de cubo* 
ipiJ0 b. ba 1 el i*11 ai ni tes clares de seIIoh i  que se relie, c 11 
nrtícnb» OH ton '? topo: fetenes ti rtositortes de oslo regí a nícalo. 
Las mi ; r  \ fe 11- s itos  quedaran en poder de Jas e m p m as  
condueIor te» Hi tt isviciSíic a un libro ó cuaderno que es habilitara 
til efeett. y en el cual ¡se anotarán los transporte á que corres
pondan» , . *

A r t  33. Cuando ¡m  In premura diel tiempo ó por cualquKr  
oí Ira reo re i * 'i posible crin tu ¡par los sollos en paite dil r e 
ca rg o  re te t  » r i u ie ia s  en lo» regia tros» re s g u a rd o s  u 1&0-
lurob", tu i i'ií ut i eg das Ir ,  iin minchas al des luna tar tu ta s U
t in to  «fur »i >ila aquel rrquieiio en el punto de su desUuo,
uniin bi-i * • re n siiiu ni libro de matrices las ewTíQpimdioitti'H 
i  Jos fi* fe , i: ,,re sa llo  que au ritieren i  transporte realizado 
en v e 1 ib itere p into  por u  1 Ü w .  , ,

A l t  ÍH. Km uiugun caau podra entregarse por las Adminis 
Irado i m, s tei q \ 1 6u ¡,3 el regtotív de que trata el art. U4 (ut la» 
Orden un m s tito \u umiúb de iu isla 11111 ujtras no conste el pago 
¿el ruíftjq dtl 3 p ir fí\1, ó memos que ordene Jo contrario Jft 
Admiu' u¡ r n imui ife Aduanas u'B¡vrtivo ruando el pago to u l  u 
pare i ni Api ’i^argo liaya da realJiarsa en distiulo punto del ut*
salid». ( ( - ( ¿ q'-

Art. 3u. Cuando los efectos o 111er can cías sean transportados 
< 11 buques* ilt !a propiedad dt 3os 1 cunitenLs, ó por eunIqui» t
« tra  ciMi î un mu,ble el precio di transporte u flete, se liqui
dará el r  1 arpo n?rl 3 pur if 0 y se exigirán los bellos correspon
dientes mniinrc ei precio abonado eu Jai, cuenta del buque o bu
ques» ó f 1 k!i ífefevf j  sobro el que corresponda según e r U io i -  
lare al pcco y claoc de mercancías, ó se declare por los a g e n tes . 
do trannr'»m íes ó correilurts tle lletamentos.

Art. 3b Las emcresas de locomocfeW terrestre ó marítima 
entrega 1' Ai nicJ R ai 10 de cada mes en la Administración eco
nómica rtcpecüvft los libros de matrices de que habla ei a r 
tículo 3*3, correspondientes al mes próximo anterior.

Art. 37. Las mismas empresas centralizarán en su a Im inis-  
traeiú'i y tendrán coleccionados por nieges» durante un año, á 
disposLÍÚM a  Ir nel Estado, todos los talones ó resguardos por 
transp r t . s sujetes ; 1 impuesto para que puedan comprobarse1 
con las iiiíuríeus y con ia documentación déla empresa. Pasado 
el plazo do un año, podrán Jas mismas disponer la quema de los 
talones ó' jesguardos, caducando el derecho de inspección.

Sección cuarta.
ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD DEL RECARGO D EL 10 POR 400 

Y  D EL 3 POR' 100.

CAPÍTULO PRIM ERO .

Adm inistración  del recargo del 10 por 100 y del & por ICO.
Art, 38. Las empresas de locomoción .terrestre y marítima  

^expresarán en sus libros de contabilidad, con ja claridad y dis
tinción cu i (*i<‘cutes, las cantidades que correspondan á Jas mis
m as pe l ¿ . .trvicios y las que correspondan al Estado: cui
darán r* iiiiis,mo de consignarespecíñoamente las cantidades que 
recauden por los billetes ó pases que faciliten gratis á indivi
duos quo no estén exentos dei recargo de i 10 por 100 .

ArL 39. Los funcionarios administrativos delegados cerca 
de las empresas de ferrocarriles inspeccionarán las operacio
nes dñ las mismas en interés de las cantidades adeudadas al 
Estado por’los imput dos de que trata, suministrando á las 
Administra nones econu ic s respectivas ios antecedentes y 
datos que estén á su alcance, para que puedan hamr efectivo 
el cobro fie oído.

Art. 43 L a ; Jefes económicos, por sí ó cualquier funciona
rio por d li^.i  .ó,i do los misuios, poiráu txaminar siempre 
<iue lu e?;iííi,m goaveniente los libros, registros y demás docu
mentos que dci'cn Levar las emorosas centrales y sus subalter
nas para ^segnr.rrij de los verdaderos rendimientos ds ios im
puestos sobre los viajeros y tronspofUm

Art. 4L  Cuando por resultado üel examen y comprobacio
nes ó por los balances trimestrales de las empresas apareciese 
que el Tesnr-j ha dejado de percibir lo que le corresponda pur 
«stos impuestos, se exigirá de la empresa respectiva el pago de 
Jo que adeuda en la especie coi respondiente si el descubierto 
fuese did ve mrgo dtl 10 por 100 , y en sellos si procediese dei de 
xaercaatfiüfí,

Art. 43. Efectuados los feo lances anuales definitivos, y apro
bados pni las empresas con ías formalidades establecidas por 

J a s  mismas ta ja  ello, pagaran á las Administraciones econó
micas romp?,, TitcB rtsumcíits  del mu vi míen to de viajeros y de 
mercancías, fisaucs por Im  Inspectores ó Delegados dei Uo-  

Merno cujuidu se trate de empresas en que los hubiese.
Art. 43. Lav Administraciones ccooómícas lijaran, en vísta 

4o  dichos barnice  ̂ y previas Ías comprobaciones oportunas, el 
icargo definitivo de cada empresa p «  el recargo del 10 por 100 
j  por el l1 fl ;í por ¿OfJ, y deduciendo los ingreso* inunsuaJes 
-erigirán j ! completo pago.

Art. 14. L a empresa que no entregase oportunamente las 
cantidades quü Lab tere recaudado sera couipeiida al pago por 
la vía adu juistraliva de apremio, en la forma establecida por 
las insiriiGvi'nidd p,„m liaceá*-edecUYos los descubiertos á favor 
de la Hacicn ai puf»acá.

. Art. iu. Aun Cuando las entregas mensuales hayan de con -  
isíderarsR i-oino provisionales hasta Ja formación del cargo 
ffmuai un i< 111 \o les sera aplicable, y -0. Jas diferencias de rxit- 
no s quu 1 u 1 -. el procedirntrnito üc apremio á que se refle
j e  el abíteme anterior.

Art. íA Guindo Lis empresas que demoren total ó parcial
m e n te  Ja eiik¿.,A me/¿su ai de las cantidades á que leuga dere
c h o  el Edl.idu no seiui de aquellas coica de las cuales el Go
bierno ejerza una inspección inmediata y directa, se fi jaran 
los dt’&subiertos mediante las liquidaciones practicadas por ios 
fu ocio 1 i t r io s  de Ir  Administración económica.

Art. 47. Las Administraciones económicas de provincia, 
auxilia laG en lodo lo referente a derechos por locomoción ó 
transpoi íes’ marítimos por las Aduanas respectivas, conocerán 
en primi-u u t u i l í o  y en primera instancia, según se deduce de 
los artíuUiüs fnañedentes, de la gestión é incidencias de ambos 
im pm  -i 0

De sus resolu^ 11 s podrá apelarse á  la Dirección general 
deHaciur.ía t i  e 1 o de 15 días, á contar desde la no
tificación,

De ios acuerdos doSnitivos de Ja Dirección que causen esta
do podrá Interponerse demanda contenciosa en el plazo y fo r -  i 
ma que deteimioa el R ea l  decreto de 4 de Julio de 1861.

Art. 48, No se admitíiá Ja demanda en vía ermt£noioso-ad- 
miuisirP «iva sin que se justifique el ingreso ú 1a consignación de 
la cualidad á que se refiera eí ecutráo ancladr.

Al-t, 4'J. Los pkzis» i as notificaciones y  l as demás reglas de 
piocedimicoto administrativo en cuestiones b bre el recargo 
del lü por itü u sobre el de 3 por 100 gr, co:*t %ran y be a ju sta 
ran a las presen pelo, es en vigor yar? los impuestas.

Arl. 50. Las devoluciones de cantidades ingresadas do más 
pc 1 ovarán a d ic to  por lúa tramibos y con los requisitos pre
ceptuados para las de cnife'.daAtía precedentes de los demás 
impuestos.

Art. 51. Ninguna recl¿m^eiún de devolución de cantidades 
por ingresos iiiíLb.dus uori-cspondleiite á estos impuestos sera 
tul¡míida adinuiiaíral’vp mtrAe transcurridos cinco años desae 
la fecha del uig iesq  qi\edando úüieamenttí i  la empresa ó iu -  
lu, cáüdo el ixcarsn o'ue correspotnia ante los Tribunales w rn -  
peuuiles, cuino si, }\ rccls. 111* 010u hubi- se bino t ieiiigaia por la 
Lhre ceiüii.

Este último ‘recurso prescribirá también en la época deter
minada por le *  discusir iomes vigentes.

Art. 5 A L a adinibibtructüu efe estus impuestos co-reiá  á 
cargo ua la  Dirección gcaeral de Hicienda, y t i  GoDemadur 
genes al» a propuesta efe ¿o misma» resulvera pur m , ó someterá 
al ¡Uiiiiótuio nu Ultraiiiar Jas cousulias y aclaraciones a que 
tiei teg-ar las pixumixiuiiey de este reglamento.

A r t  Ija. Lu Danccioii de llame i, da ene niara las 5n:drpcrio- 
i|\es ¿jüuveaitn tes y ios muddns úv estados y docunieuto* que 
r»tisjt¿ui'0 lie Tsunus para 11 mejor gestiuu uo iu  ̂ laipucetoe de 
que’,se trata.

Art. 54, Al iiuiisu rio de Ultramar cor responde la alta ins
pección y dirección de lúa mi pues tes me n cíe nudos.

CAPÍTULO 11.
Con í tibí I ¿da ti a d n i in i stvativ a deí im^^esío,

A r t  55. Se Uevaiá eucnia tu cada Administración de Adua
nas a la parte uei impuesto del lü  y cLl 3 por iüU su bre tarifas- 
da viajeros y mercancías resptelivam.rnie que las mismas l i 
quide n y recauden, fía el e^rgo de es.a cuenta se comprende
rán ios derechos reconoció s á iludida que ss liquiden y cobren 
y con referencia al importe de las relaciones duplicadas que 
deberá entregar en la Aauai a respectiva eí Capitán o consig- 
n ai ario de cada buque. En Ja data se abonara t i  importe do ia 
recaudación que la Aduana ing-ese en te C ja  de la Adm inis
tración económica de la respectiva provincia,

Art. 50. Las Adiaieiistracimes de Ádiunas y las eco
nómicas de Hacienda publica iievaién tamicen cuenta de los 
libres auxiliares da realas públicas a los dos precitaios im - 
purstos, oouiprerdienao en el cargo los vítores que liquiden 
lite Aduanas, y en  Ja data los ingrimos que por  cuenta tic cada 
impuesto pre¡»tíüteri e.i la Gaj:. de la Aaministraciún económica 
de la provincia, mediante la extenúen de les oportunos tajones 
da cargo que producirán jas currespoudientcs evitas de pago á 
favur olí las uiieinas liquidaduras de aquoilus dere dios.

Art. 57. Las Administiaciones económicas de las provin
cias llevorán en ios libros auxiliares una cuenta especial á ; 
cada empresa de ferrocarriles ó de transportes por vías férreas 
domiciliadas en su demarcación. Anotarán ea su cargo el im 
porte que liquiden de los derechos cíe transportes de viajeros y 
de tarifas.de mercancías, Gis ti 1 guié ¿ídolos, así en el debe como 
en el haber de la cuenta,  por medio da columnas separadas 
destinadas para las cantidades correspondientes á cada i m 
puesto, y abonarán á estas cuentas el imparte de las cantida
des que en los SO -primeros días de cada tees eniieg.tmu las em-: 
presas en la Ceja ds la capital de k  provincia.

Art. 58. Cuando al verificarse los ingivsos no conozcan pre
viamente Jas Administraciones económicas e¿ importe de los 
derechos devengados, cargarán á la cuenta respectiva, una ca n 
tidad igual á la que deba ser abonada por los Ingresos realiza
dos, sin perjuicio de cimpletar el cargo de la cuenta cuando, 
presentados por los funcionarios ó empresas los datos á que 
se refieren los ariLuios 37 y 40 de este reglamento, pueda co
nocerse el verdadero importe de los derechos liquidados en el 
período de la cuenta.

Art. 59. S i  en algún caso y en virtud de acuerdo de la Di
rección general, dé 'Hacienda se autorizase la entrega de fes 
productos recaudados por las empresas en otra Oaja que no sea 
la de la provincia en que radique la cuenta .del impuesto» se
gún se indica en el &n. £6 ,  la Administración que j e c  ba los 
productos lo hará en concepto do movimiento ae fondos- por 
remesa de la C i ja  en que procedía verificar el^ingreso, con el 
detalle suficiente para que puedan conocerse todas ías c ircuns
tancias de éste. Las curtas de pago que.-produzcan techos in~ 
gresos se remitirán por el corroo más próximo á i a Adminis
tración respectiva, que procederá en su vista á formalizarlos 
con aplicación á ios impuestos de su procedencia» extendiendo 
los talones y cartas de pago correspondientes y practicando los 
asientos oportunos en las c u t irá s  de Jos mismos. ■ v 

A r t  60. Además de las cuentas especíales ó particulares que 
las Adminístraciorres deben llevar ¿. las empresas, y de cuyos 
resultados formarán en eí mismo libro auxiliar extractos ó re
súmenes generales por cada mes» abrirán en los auxiliares de 
Rentas públicas por contribuciones las cuentas generales de 
cada uno de los dos impuestos de viajeros y de mercancías» 
anotando en ellas en la forma preceptuada para los demás im 
puestos los cargos de los valores líquido^ y las datas de los in
gresos realizados á medida que se c o nótete x i verHquen.

Arfe 61. E a  las cuentas aa Rentas públicas justificarán las 
Administraciones económicas los derechos líquidos por cada 
uno tí« los citadas impuest s, con ceriificéufiojjes de referencia 

' á k s  dalos presentados por las Adu-mas, funcionarios ó empre
sas obligadas á facilitarlos, distinguiendo los que hayan sido 
liquidados por cada una de las primeras oficinas y ios que pro
cedan de rendimientos de cada empresa.

Art. {LJ. Los intereses de demora que proceda exigir se 
aplicarán ai concepto especial que para intereses de fondos dis
traídos de su legítima aplicación figura en  las relaciones y 
cuentas oe ¡Rentes públicas.

Art. 63. Habilitados que sean los sellos correspondientes 
para el cobro del derecho del registro sobre ios transportes, pre
sentarán las empresas ú oficinas las matrices do que hatea el 
artículo 3ú, facturadas con separación de procedencias, y en su 
virr/üLú se abocarán a k s  cuentas respectivas» en concepto de 
bajas justifieadae, las eaiiúd-itef-b á que asciendan. E n  justifica
ción ae estas bajas se unirán 0. las respectivas cuentas de R e n 
tes públicas las matrices recibidas*, inutilizadas' ó- taladradas 
con ven I e n temen, te.

Art. tefe Ei premio de expendicién de los sellos equivalentes 
al iLreebo de 3 por ICO sobro los transpones rara abonado.á 
les expendedores en ia cuantía y  con las fermaLaa íes estable
cidas para el abono deí pr curio de ex pendí el ce los demás
efectos timbrados. ■ ~

S e c c i ó n  «quinta .

CAPÍTULO ÚNICO.

R ec arg os ,—D efraudación .—Pck®$ y m :d U ? — Pef'i-y?;kiu-L— 
Premios d deniMiodiádor 

A rt.  65* L as  empresas que demoren total ó- n a r c ia l ie n to  la 
erAr^ga mensual de las* cantidades recaudadas* por epaenta, del

Estado satisfarán, el interés de demora á razón del 6 por i 00 
anua i, liquida bl ¿ desde el día en que debió hacGrsn :n entrega.

Este día t>er á  el 20 del raes siguiente al q^e c >r res portes, el 
descubierta s \ se tre *ase del recarga sobro te rifas de  viajeros, 
y el 10 si se tratase de diferencias eut;e la rara usa rion am re 
carga sobre los transportes, justificada con irs sellos csrres- 
poniiientF^g, y  la qUe debiera haberse veriíftedo s¿.q ón  tos trans
portes y precios que resulten de Jos líteos do te.- ov presas.

Art. lJ6. Será considerada como del rauda dora al Estado la. 
empresa que retenga valores proco temes uri 1 oc o ;;ü dto í 0 
por LOO, ó verifique transportes sin eX'gír ios S’- Jos orre;-;.on- 
dieates al recargo del 3 por íOO si oculte- las emiftetoes de
vengadas por uno ú otro concepto en Jos c-siado : !1 ? l e l e  re
mitir á 1& Administración cconótiiica, y ee emeabrm; por 

I gestión oficial ó privada antes de que la cnip-mm salve espon- 
| táneamente el error cometido.

Art. 67. Reconocida y co 11 proba da la do G au lácteo, I a s n? -. 
presa que hubiere incurrido <en élla Scteisfeu'á- -un1 vía di rana, 
un recargo igual al importe de la cantidad datrandada, ten ; er- 
j  11 icio del interés que corresponda abocar por la, de mora,

Art. 68. Guando la defraudación se cometa por empresas' 
cerca de Jas cuales tenga el Gobierno fuñóte', mios delegados» 
serán éstos penados administrativamente con Ia suspensión de 
un mes de sueldo en favor del Tesoro, sin . m. h ' 0 de las de
mas responsabilidades judiciales que puedan a tora curtos, steua- 
pre que por negligencia, impericia ó eaalqter otra emite, hu - 

¿littef-ui dejado de facilitar a la Adminlstrari m eco mímica los 
antecedentes y datos oportunos para conocer J  verdadero im 
porte ae  las sumas devengadas.

 ̂A r t  69 Guando la defraudación se cometa por -persona que 
vhjfe gratis y no se halle exenta, satisfará el impuesto corres
pondiente y por vía de recargo tres tantos más; fe empresa que 
 ̂parezca descuidada o cómplice en ia defraudación pagará una 

cantidad igual al recargo impuesto por vía ie  pena al Inte
resado.

Art.  70. Si la defraudación fuese descubierto por virtud de 
ge s t  oís es extraoficiales, correspondí rá al „ enuncia dor particu
lar, en todos loá casos» el total de los recargos impuestos pop 
vía de pena, que nunca podrán ser condónales po? el Gobtorno.

Art. 71. Las penas pecuniarias que dtTnn cxIgJ’tee por v ir
tud ds defraudaciones descubiertas oítenaimentc se sattelarán 
en el papel de multas.

Las que se impongan en virtud de don uncía ae depositarán 
en metálico á disposición de la Administración u  momica para 
su entrega al denunciador» que se verificará lo más brevemente 
posible con la justificación necesaria ¿ la intervención del 
multado.

Art. 72. Las multas que se impongan por defraudaciones 
descubiertas oficialmente podrán ser c meten a dos por el Go
bernador general, ó propuesta de ia teto poción de Hacienda, 
cua- do resulte prueba pieria ú presunción vehemente ¿e que 
no hubo intención de defraudar.

DISPOSICIONES 'i RANSITOÍUAte.

4/ Interin se reciben de la Fábrica Nacional clcl Sello los 
• talonarios á que se refiere el art.  39, quedan habilítetelos tos se

llos de comercio, de recibos y cuentas y de policía para el pago 
del 3 por 400 de derecho sobre los transportes de mercancías.

23 Como estos sellos no son talonarios, queda por ahora en 
suspenso todo cuanto en etee reglamento se r.fiera al uso j  
aplicación d élo s  talones.

Madrid 7  de D ic iem b re  de 1 3 8 2 . = Aprobado por S i  A i —
F e r n a n d o  d e  L eó n  y  Ca s t i l l o .

A D M IN ISTRACIO N C EN TRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

.D ire c c ió n  g e n e r a l 
d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d

y  d e l  M o f a r l a  d o

Se halla vacante eí Registro de la pro [de dad do A n í i ,  de 
cuarta clase, en la Audiencia de Ja Corueia, con lianza de i 
péselas, cuya provisión debo hacerse por con cu1 so en te e los 
Registradores que lo soliciten, según lo dtopurts to en ti  c 1 tic ti
lo 3 j 3 de la ley hipotecaria y regla i . a del £63 del reglamento 
para su ejecución, y Real decreto d(e £7 üc Junio de 1679.

Los aspirantes elevaran sus instancias al Lfetoiirno, cc ’i  c t ra  
á esta Dirección general» dentro del preciso Término de uo días 
naturales,  contados desde el siguiente al de la publicactoto de 
esta convocatoria en. 1.a Ga c et a .

Madrid 16 de Dicieiabte de. 1882.=» E l  Director gene reí, F e 
liciano IT. de Areiiano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sección de Telégrafos.
El día 16 del actual quedará cerrada dteb ííivamexto roí3 

virtud dal nuevo arreglo la estación de en 'ace l e  l io s ta lr .m ,  
Madrid 14 de Diciembre de I882 .= K 1 Lnrectm general» Gan

dido Marvíoez,

MINISTERI ODE HACIENDA

D i r e c c i ó n  d e !  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  Ordenación g e n e r a l  da P a g o s  d e l  E s t a d o .

E sta  Dirección general lia acordado que el día 20 del ac
tual se abra el pago de la mensualidad cocriei.ta a las cla
ses activas» pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig
na dones por la Tesorería Central y las de las provincias» 

Al propio tiempo se pone en conoelmLnto tte jo- j  1 1 spccti-  
vos ceatros oficiales que la asignación del mato rite se a t o r a 
rá sin pre\ 10 aviso el 22 del mismo,

Madrid 18 de Diciembre do 1 8 8 2  ==El DL.toor geaerai* 
Agustín Genón.

E i día 22 del actual, á la una de la tarde,se negociará en la 
Diicccióu general de mi cargo una nota de letras ¿^bio si pro
ducto de la renta  de Loterías» la cual» así como tes ooudielone» 
de su negociación,, se hall a u de manifiesto en la riecclua ¿o 
banca de diclfo centro directivo.

AtoJriu 18 de Diciembre de 1882. =* El Director general* 
Agustín Genón*
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D irección  g e n e ra l d e  la  Deuda púb lica . t

Mei&ción de Us inscripciones in transferib les de la renta  per pe- | 
Púa al 3 por 400 que esta Dirección general ha remitido desde \
el 21 al £9 de Noviembre próxim o pasado á las Delegadones 
de Hacienda de las provincias que á continuación se expresan Á
para su entrega d las corporaciones ó establecimientos á cuyo ]
favor se Imitan expedidas. ]

CAPITAL
COLORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nom inal. -

• A pus corresponden. _______________  R eáteTcénts.

PROVINCIA BE ALICANTE.

A l Apuntamiento de Sanet y N egra ls ..  7.327*56
Idení de Benidorm .............    330*96

PROVINCIA. DE ALMERÍA.

A l Ayuntamiento de Gines. ............ • ................. 8.732*88

PROVINCIA DE ÁVILA.

A l Ayuntamiento de Cepeda. la Mora..  .........  42.948*80
Idem/de Narros del Castillo..............    305.084*56-
Táein de Cardenosa............. ..............................  18.953‘t <S
Idem de Aimolialla, anejo áPiedrahita............. 4.650*08
Idtra de Cardenosa............ ................................  6 392*46
Idem de Herreros de.Suso. ............................. i 9.d13* ¿o
Idem de Santa María del Arroyo......................  938‘lb

p r o v in c ia  de  Bad ajo z .

A l Ayuntamiento de Almendralejo................ ..
Idem de Alburqueríiue.......................................  í
Idem de Don Benito ...................................  Ú *ÍZÁ
Idem de Mootorrubio........... ..............................  JL8o3 64
Idem de San ti-Espíritu  ................. Sao-iLoS

-Idem  de Valle .de la Serena. ...........  89.3 < 6 o2
Idem de Badajoz ....................  123.0&3 64
Idem de Barcarrota.  •• _
Idem de Oalzadilla. ..........................................  6 ^ ¿ *
Idem de Fuente de Cantos.  ......... ................  b.orl bo
Idem de Medina de las Torres .........   6.574*72
ídem de Monasterio  .........................   • 6.871*8
Idem de Monteraolín........................................
Idem de Álburqu erque. .......................   ¿l./bd-b*

PROVINCIA DE EALEARES.

Ai Ayuntamiento de Deyá..  .........  518*95

PROVINCIA DE BURGOS.

A l Ayuntamiento de Villafruela.......................  20.213*76

PROVINCIA DE CÁCERES.

A l Apuntamiento de Aceituna  ..................  43.945*02
Idem de i d   .........      63.764*70
Idem de Malpartida de Piasencia.....................  4.000
Idem de Portaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  __ 295.082*53
Idem de Talayuela  ..........................................  588*46
Idem de C&bezabeHosa ......... . 83.739*89

PROVINCIA DE CÁDIZ.

A l .Ayuntamiento de Puerto de Santamaría....  7.576*44
Idem de AlcalÁ de los Gazules.. . . .  . . . .  ¿. 665*04
Idédi de 01 ver a . . . . . .  í .*.=• í v . . . . . ;  .V.. /t « $Gi09fó*6<|
Idem de Jerez.  .........    v .í  09 68
Idem de V e jer.  ..............     44.192*56
Idem de Chicl&na .................... . •.• • . . .  68.069‘68

PROVINCIA DB CANARIAS.

A l Ayuntamiento de Pueblo de Mazo   399*76

PROVINCIA DE CASTELLÓN.

A l Ayuntamiento de Veo . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  3:243*20
Idem de Vinaroz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.560*96
Idem de Villafamés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,868 08
ídem de Ayódar................       1.88
Idem de Almenara ....... . ' 524
Idem de Alcanar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.623*40
Idem de Benlieeh ......... . . . . . . . . . .  4.808
Idem de Bechí. . . . ............. , . ............................ . 420*80
Idem de Begís.................... ................................  14.140
Idem de tíenicarió.................... ....................... 2.320
Idem de Borrio l. ............................................ .. 108 :
Idem de Castellón..............    82.058*80
Idem do Oastell de C a b r a s ..............    600*80
Idem ¿e Ferig .................... ........... 800

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

A l Ayuntamiento de Bujalancel ............   2.860*04
Idem de Montero.  .........   2.341*44

PROVINCIA DE CORUÑA.

A l Ayuntamiento ds Puente Aranga  . .'19.078*36
Idem de Santiago. ........ . . . . . . ......... 116*68
iáem  de Mellid    ..................    4.379*12
Id em  de Betanzos...............     4.4220Í

PROVINCIA DS CUENCA.

'A l Ayuntamiento de Almodovar del Pinar  2.247*80
Idem de Rada de Haro   18.329*72
Idem de Torrubia del Cantillo. . . . . . . . . . . . . . . .  311 :
Idem de Monreal. . . , ......... ........... -468*28
Ldetn de Cañaveruelas.................    13.260l88,
Idem.de Ventosa (L a ). . . . . .........    402*84
Idem de Cu ebras ............. .......... . 471*86
Idem de Valdegangas....      7.229*28
Idem de Horcajo cte Santiago  ........   2.332*68
Idem de Huerquina        1.795*12
Idem de Cañete, .................. . í .560*96
Idem de Tresjuncc s     ........ ...  4.682*92
Idem de Peraieja   .........  2.936*36
Idem de Villanía}-o r    10.928*36
Idem de Alccnchel. ......... ............ ...................  . 471*48
Idem de Cuenca..  ........... . . . ' .........   .8.712 >
Idem de Fuente d í Pedro N&harro.. . . . . . . . . . .  440*08
Idem de Barchin del H oyo.          15608

.. Idem de Ledaña ..........   1 . . . . . .  785*16
Idem de Cañada del Hoyo........................   5.024*20
Idem de Alnionaciddci Marquesado    6.556*08
Idem de Fueriteiespino de Moya      13.858*52
ídem de Bueauía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.706*56
Idem de Aiberea (La)   .........  6,243*88
I^em de Garaballa ‘.   ........ 1.580*^
Idem de Cañada Juncoea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  881*96

PROVINCIA DE GERONA.

.../Ai Ayuntamiento dd/rorroella'de Montgrí...... 101208
Idem de Pardijí&$.. . , . . . .  t - ?, V. C.. 4. . .  ...., 3 .̂365*24

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS # n o m in a l.

Á QUE COIlRESrONDEX._______________  1^601^00018.

Al Ayuntamiento de Rosas  ...... ............... 3.C33
Idem de La Escala..................................... ..........  ^56*36
[dem de Vergés...............................     1.519*60

PROVINCIA DS GRANADA.

Al Ayuntamiento de A liiam a..................    152*24
ídem de Len teg i........................................... .. 5.621
ídem de A rm iíia ..................................................    451*52
Idem de Chauehina.  .................................  9.525*04

PROVINCIA DE GU ADALA JAR A.

A l Ayuntamiento de R a ta .   ...........  . . . . . .  1.210*56
Idem de Gas te 11 mimbre .................................. d.530‘08
Idem de T o r i ja .  ..........      1.050*04
ídem de Iliaca ...................    52.o(l3*28
Idem de A liqu e......................................................  1.050*04
Id-m  de H ita ..........................................................  22.053 60
ídem de íla lve ................. ......................................  6.090*36
Idem de R iva de Saeliees. . . .   ............ .............  1 i.203*12
Idem de Pcraleeche................................................ 8.234*i6
Idem de Hencbe.................. ...................................  1 326*84
Idem de Albendiego............................................... 1.084*88
Idem de Torrecuadrada de los Valles ................  7.958*24
Idem de Caspueñas..................    646*04

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

A l Ayuntamiento de San Sebastián.................  233.240*20
Idem de id .  .......................       . 95.259*52
Idem de A stigarraga .  ...................................  11.509*62
Idem de A y a  ......................................    16.558*23.
Idem de A lzo .  ......................................     698 83
Idem de Icazíegu ieta .. ..........................................  936
Idem, de Lascano.......................................  112*65
Idem de Legorreta . ........................      1.156*90
Idem de Idi&zabal  .......................................  47 500
Idem de O rio ..........................................................  114.817*63
Idem de V ito r ia ....................................................  574*50
Idem de V illabona....................................... . 178.770 62
Idem de Z u m aya ...............  .....    11,237*70
Idem de U rn ieta ....................................................  69530
Idem de V illa franca .. .................................   17.346*80

PROVINCIA DE HUELVA.

A l Ayuntamiento de A lm onie  ............ 86.990*40

PROVINCIA DE HUESCA.

A l Ayuntamiento de Barluenga  ............. ........  74.999*40
Idem de Chibluoo.   ...........     13.991*56
Idem de Labuerda    ...............        21.001*32
Idem de Camporrelis. . . . . . . ...........     975*04
Idem de Castejón de A rbanés.............................. . 10.932:84
Idem de San Julián  ...................   8.939*40
Idem de Forcellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.699*04
Idem de Abena . . . .     .................   4.977*28
Idem de Sasa del Abadiado ........ .............. .. 3 246‘92
Idem de Santa Cilia de Jaca.................................  4.512 08
Idem de Benasque   ...................................  1.718*72
Idem de Piasencia   .........   1.162*78
Idem de Junzano  ...................   12.457*32
Idem de,j©oscélMnO'       . -,hp. 4.835*52
Idem de Sarsamarcuello..... . . . . . . . . . . .  . > . . . .  ñ.147‘72
Idem de Castilsabas............................. : . . . . . . . .  1.346*68
Idem de Alcalá de Gurrea ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  64.024*92
Idem de Argués y N u en o . ..........     533*48
Idem de Ayer be.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . .  3.369
Idem de Arbaníes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8 370*72
Idem de La lu en ga .................   1.637*64
Idem de Alberueia de Tubo  ......................... ” 18.961*56
Idem de Pueyo de M arguillén..............................  38*20
Idem de A y e rb e ..................................................... 27.239
Idem dé San Juan  .........    1.787*92
Idem de R ig^os .............    — ........... * 5.780*50

PROVINCIA DE JAÉN.

A l Ayuntamiento de Alcalá la R e a l   15.356*48
Idem de Cazorla...................       336*72
Idem de Sorihueia   .....................   589*68
Idem de A lcaudete... . . . . . . . . . .........   1.517*24
Idem de Beas de Segura .  ............  2.600*64
Idem de Torre dei Campo....................................  . 972*56
Idem de Linares..............................................   935 24
Idem de Hueíma...........................    . 4.189 64
Idem de Cabra de Santo C risto...........................  \ 16 60
Idem de Lopera.......................... ................... .. 5 395
Idem de La Guardia .........................  553*72
Idem de Calatrava   1.019T2
Idem de Pega la ja r  .............................  1.291*76
Idem de Porcuna  .........................   710 84
Idem de V illa rrod rigo .   ........................— .../  935 28
Idem de Ib ros ...................    336*76
Idem de Lopara  ...................   !.242‘72
Idem de Porcuna . .  ..................................... . 528 20
Idem de M árm ol .........    1.346*65
Idem de Pozo Alcón.          .............   12.066*46
Idem de Sorihueia  ........       1.555‘55
Idem de Arjona  .....................        27.444*75
Idem de Benaí&é. ............................. . 12.800*0£
Idem de Bailón     ...............   53.601*48
Idem da Cam bil...............................     14.252*48
Idem de Carboneros..............      48,439*99
Idem de Fuensanta..............................   1.942*76
íd^m de Guarrom án  .............................  21.520*50
Idem de Iruela . . .  —    ...........   8.510 77
Idem de Jim ena   ........   v ................ . .  55.550*85

PROVINCIA DE LEÓN.

A l Ayuntamiento de A lga d e fe   .......... .... - 116.653*70
Idem de Gara ño   .......... .............................* . . .  //v . 259*87
Idem de Las M urías..        - ..........   x . 1.343*65
Idem de San Martín del Agostedo . r . / ./  88<j‘5fj

, Idem de San Román de los Caballeros. .  — . . .  , ‘ ‘ .¿g
: Idem de Tolibia de A b a jo .,      ........ ' \ ’ : i..Ü84‘ 7c

Idem d eV illa lobar -------     546'6S
Idem de Villam andoa...............     27765
Idem de Vega de B oñar................................ . . w  4.658*32
Idem de A lm an za .. ............................. - 270 |
ídem de Aren illas. ............... ^ , r 9.542
Idem de Aldea del Pu en te .. . . . . . . - .  r 4.860
IdeiSrde Ádij* de los Melones . . . . ^ * . . . . . . . . t 13.500

PROVINCIA DE LÉHIPA.
A l Ayuntamiento de Puigm&ñons.. . . . . .  / . . . .  2.3.i8‘2£
Idem de Jtineda,. a. . . . ; ; , . . . . . . , .  # . I.i6 7 ‘8t

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLEHMIELVTGS n o mi n a l .

Á QUE CORRESPONDEN. t, T “ Vry ,
. ¿iva¿es. ten is.

A l Ayuntamiento de V ich fre t .  .......................  1.546*16
Idem de Hostafr&nchs...........................   44229*44
Idem de Ldadorre...................................................  18.740*28
Idem de Villanueva de la Barca .......................... 2.335*60
Idem de A lcanó.......................................................  2.357*08
Idem de Guisona  ...................................................... 5.073*16

PROVINCIA DE LOGROÑO.

A l Ayuntamiento de Sorzano............................................ 1.515*08
Idem de Ribañecha y Leza R ío L eza .................  1.249*92
Idem de Castañares de R io ja .....................   2.040*13
Idem de A lfa ro ...................    1.279*36
Idem de San Román de Cameros........................ 2.806*48
Idem de Ocón...............   8.522*92
Idem de Sojuelo .....................................................  4126*24
Idem de Aldeanueva de Ebro  .............    11.866*67
Idem de Tresvillas de Acguiano, Mateste y Tom

bía  ..............................................    88.363*65
A  ]a Comunidad de Sietevilias del Campo  3,077*50
A l Ayuntamiento de Sietevilias................. .......  4.234*58
A  la Comunidad de Daroca, Entrena, Fuen ma

yor, NdVhrrete, Sojuela, Viliarras y Me .i rano. 23.542*62
A l Ayuntamiento de Baños del R ío  T irón   9.799*70
Idem de Cárdenas...................  1.320*05

(Se con tinuará .)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g e n e r a l de  O b ra s  públicas.

A guas.

La Dirección general de mi cargo ha acordado autorizar á 
D. Francisco Bescós y á D. Sixto Vilas, para que en el plazo de 
un año verifiquen los estudios de un pantano en el término de 
Belsué y Santamaría, en esa provincia; entendiéndose ia auto
rización concedida con arreglo al art. 57 de la ley do 13 de Abril 
de 1877, y al 21 dei reglamento dictado para su ejecución en 6 
de Junio siguiente.

Lo  comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 
1832.»=E1 Director general interino, Antonio Borrego:!.-— Señor 
Gobernador de la provincia de Huesca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Diputación provincial de Barcelona»
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se se

ñala el día 26 de Enero próximo, á las tres de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
y acopios del antiguo camino vecinal de Foat de Cora, que hoy 
forma parte de la carretera de Masnou á Granollers, bajo el tipo 
de 9.630 pesetas 5 céntimos, importe del presupuesto de con^ 
trata.. ■.

La subasta sé celebrará, según los términos prevenidos por 
1& instrucción de 18 de M&rzo de 1852* en esta ciudad y Palacio 
de la Diputación, ante el Excmo. ó limo. Sr. Presidente de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales y del Notario, que autorizará el acto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ría de la Diputación hasta las doce de la mañana dei día de te 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12.% 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares y la cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse, desde los .15 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta.el fijado para la 
miüma, en la Secretaría de la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 45 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta ai mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de 23 pesetas una.

Pliego de condiciones pa rticu la res y  económ icas que, adem ás ds 
las facultativas y  generales de obras púb licas, han áe reg ir  en  
las de reparación y acopios del antiguo cam ino vecinal d eF o n t 
de Cera, que hoy form a p a r te  de la  carre tera  de M asnou á  G ra
nollers.

IA  Para tomar parte en la licitación hn de consignarse pre
viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta las 
doce del día en que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 del im
porte de dicho presupuesto.

2/ Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, el contratista otorgará la os cr i tur a correspondiente, y  
aumentará el depósito provisional hasta el 40 ncr 400 de la 
cantidad en que hubiese ouedrado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento A hí contrato.

3.* El contratista beberá comenzar las obras precisamente 
dentro dê  los 10 diíis siguientes al de la otorgación de la eseri- 
tura, debiendo Quedar terminadas en el plazo de tres meses.

4. Se úbreditará mensualmente al contratista el importe 
de las ab,Tas ejecutadas, con arregló á lo que resulte de las cer- 
tiflcp^ofbnes expedidas por el Ingebíero Jefe de carreteras de la 
prov incia. El abono se l^ará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

6.“ El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargádade ia dirección de és
tas, y se sujetará én la construcción de las mismas obras á las 
condiciones facultativas y económicas y á los planos y presu
puesto; conformándose„en el orden y distribución de los traba* 
jos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6/ jEI contratista, pomo la Administración, quedarán su
jetos^ á la,s condiciones generales para las subastas de obras 
públicas y á todas las disposiciones administrativas vigentes; 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura dél contratista, 
quien deberá renunciar a todo fuero y privilegio.

7.V Serán de ouenta del contratista ios gastos de escritura, 
los demás análogos y los de inserción del anuncio déla su
basta y del presente pliego dé condiciones en la G a c e t a  db 
M a d r id ; debiendo aquél justificar él pago de lá indicada inser-
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ción antro». de serle 'entregada la copia de la escritura que lia 
de formaliraree par5, ei cumplimiento del contrato. t

Bareoluiia 1 de Bimembre dt t8Ó2.=El Presidente, José 
Vilaseciu y llegas.—El Secretarlo, Teodoro Llavalloi.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ___ » enterado del armneio publicado
’fKT* la Exima. Di o ut ación provincial de Barcelona para la ad
judicación tu pública subasta de Jas obras de reparación y aco
pios ü 1 n ó en cain'^o 'erirul J« F ot L O en, i]ue furnr* 
parle úp la cárreitra de lias non k GemuoIUts, bien penetrado 
del presupuesto y pliego ele condiciones facultativas y particu
lares, se compromete tomar d su cargo la ejecución del servicio 
por Ja cantidad d e .. .  •. ■

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente lúcautiiial por la que se compromete & ejecutarlo; 
ad virtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y Arma del proponente.)

D iputación  p ro v in c ia l d e B urgos.
Pliego iñ condiciones para la subasta de las obras de la sección

prinara de la carretera provincial i$  Aranúa de B u eto á  T o -
trasandino.

d.* Comprende esta sección tres trozos: el primero desde la 
■plaza de Botillo de la Rivera hasta el río Gomejóo, cuya lon
gitud es de 5.882 metros £8 centímetros; el segundo desde la 
entrada del río Gomejóa hasta el final del límite jurisdiccional 
de La Aguilera, siendo su longitud de 4978 metros; y el tercero 
desde el final do la jurisdicción do La Aguilera Jiasía la entra
da de la villa de Aran da cu la carrt tere ge tu ral de Madrid á Irúr?, 
cuya longitud es de 6.111 metros y 90 centímetros y rl Importo 
de su presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 226.448 
pesetas So céntimos, siendo el de ejecución 196.907 pesetas 18 
céntimos. De esta cantidad satisfarán el 25 por 100 A randa de 
Duero, La Aguilera, Gumiel del Mercado y Se tillo de la Rivera, 
á cuyo pago se han comprometido las Juntas municipales, todo 
¿  medida que las obras se vayan ejecutando y en metálico.

f *  Servirá de tipo para las proposiciones que se hagan la 
cantidad de 198.907 pesetas 18 céntimos.

3.a A toda proposición que se presente deberá acompañar 
carta de pago de haber depositado en la Caja general ó en la 
sucursal de Depósitos de esta ciudad el i  por 100 de las refe
ridas 496.907 pesetas 18 céntimos.

41 El contratista antes de extender la escritura deberá de
positar como garantía en la misma Caja ei 5 por 100 de la can
tidad del remate.

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego general de condiciones publicadas por el 
Ministerio de Fomento con fecha 40 de Julio de 4864 y del re
glamento de Contabilidad de esta provincia en cuanto no se 
opongan á las condiciones especiales fijadas para esta contrata.

6.a Para la ejecución de las obras que se subastan se seña
la el término de dos años, á contar desde el día en que se haya 
verificado el replanteo.

7.* Con el fin de que las obras se ejecuten con regularidad 
y  puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se obli
gará á tener en ellas constantemente el numero de operarios, 
que el Director designe, y en el caso de que no cumpliese con 
esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del con
tratista los operarios que falten para W tóM  á&ígnado, estando 
éste obligado á cumplir todas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director.

8.a Tan luego como estén terminadas las obras de los trozos 
de que se trata serán recibidas provisionalmente por las perso
nas que designe la Diputación, acompañadas del Director; pero 
no se verificará la recepción si no se hubiesen hecho con arreglo 
á las condiciones estipuladas, obligando al contratista ¿  reha
cer aquellas obras que no llenen los requisitos indicados.

9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde el día en que tenga lugar la recep
ción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
sé procederá á la recepción definitiva , siempre que las obras 
se hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen 
estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al contra
tista. En caso contrario se suspenderá la recepción hasta que 
cumpla la obligación de entregar las obras con sujeción a la 
contrata.

11. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas por 
el contratista, cuyo documento pasará & la Contaduría de fon
dos provinciales para su pago.

42. La Administración reconoce á favor del contratista los 
derechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones genera
les de 10 de Julio de 4884, que trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certificaciones expedidas.

43. Los gastos de otorgamiento de escritura, los de la copia 
que ha de entregarse á la Diputación, los de la inserción de 
este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así como 
Jos demás que ocurriesen, serán de cuenta del contratista.

44. El remate tendrá lugar el día 20 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, en esta espita! en la sala de sesiones de 
3a Comisión provincial, ante la Junta de subasta presidida por 
©1 Sr. Gobernador de la provincia, y en el mismo día y 4 la 
misma hora en Madrid ante el limo. Sr. Director general de 
Administración local, y en su propio despacho, situado en el 
Ministerio de la Gobernación; observándose las reglas si
guientes:

1.* Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán cerrados al Presidente á la vista del púbbco y á la hora 
fijada, los cuales serán numerados por el orden de presenta
ción y después que el portador de cada uno haya rubricado la 
cubierta.

2.a Una vez presentados los pliegos, no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

3.‘  Pasados 10 minutos destinados á la entrega de las pro
posiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en 
alta voz por el mismo orden con que hayan sido presentados. 
El Secretario tomará nota del contenido de cada proposición, 
que á su vez la publicará para satisfacción de ios concurrentes.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación oral por término de cinco minutos entre los autores 
de éilas. En el caso de que no se hagan pujas, se adjudicará la 
subasta á favor déla proposición que se hubiere presentado 
antes.

6.* La adjudicación provisional del remate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que ésta se halle arreglada 
al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación de quien 
corresponda,

6.* Hecha 3a adjudicación provisional, se conservará #  de
pósito consignado por eí mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás licitadores 
sus respectivos documentas da depósito. En el plazo de 40 días

después de comunicada la aprobación de JL sacaste-, se otorga
rá la escritura^ entregando el contratista una copia de ella en 
la Secretaría de la Di pul ación. r . . . .

15, Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
«D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones pu

lí  cadas en el Bob'tin oficial ue esta provincia (ó m  la G a c e t a  
dib Madrid) del d ía .. . . .  d e .. . . .  de 4882, las cuales acepto, me 
comprometo á ejroinar las obras de la sección primera de la ca
rretera provincial de A randa de Duero á Torresandino, por la 
cantidad d e .. . . .  (en le ira) pe s.-tus, y con sujeción ¿ los planos 
y presupuesto forma dos por la Dirección tíe carreteras ne la 
provincia,

(Fecha y firma del licitador.)» -
Burgos 41 do Diciembre de 4882,« E i  Gobernado?, Guiller

mo Laá.
G abinete C entra l de T e lég ra fos .

Melftoíón de Us no htit tmUáb ser $n$regaáo&
" á tes cmUnaturios.

día 18.

bU cita  de origen, j! S i t e . - l o .  1 »<*«*»<>•

Almería...............  Jesús Moreno. . . . . .  i Lope Vega, 47.
J e r e z . . . . . . . . . . .  Abanderado Mlnda-

nao.......................  Sin señas.
Venta Baños... . .  José Fernández.. . .  Ancha, 88, segundo.
Zaragoza. . . . . . G a l á n . ¿ . Sin señas.
Mieres Cesáreo Montera.. .  Atocha, 79.
R om a,.. . . . . . . . .  ! Francisco Brida  Fuencarral, 21 y 23.

Madrid 48 de Diciembre de i882,==P. el Jefe , del Gabinete 
Central, B. Mogrovejo.

A d m in is tra c io n  del Correo Central.
DÍA 47.

Cartas detenidas por falta de franqueo en mt$ Ma*
Núm. 369 Angel Hernanz.—Navas da Bultrago.

370 Anselmo Carretero.—Segovia.
374 Félix Bueno.—Puertollano.
372 Francisco Ramírez.—Escorial.
373 Gabriel Badell.—Segovia.
374- Ignacio Rodríguez.—Zaragoza.
375 Ignacio Ruiz Fuentes.—Ceuta.
376 Josefa Moldes.—Coruña.
377 Juan José Martín.—Puertollano.
378 José Matesán.—Fuencarral.
379 Lorenza Caballero.—Labiñáo.
380 Manuel López Bustos.—Nullán.
384 Manuel María Aguilera.— Priego de Córdoba»
382 María Ramírez.—La Adrada.
383 Mclitona Sanz.—Puebla de la Brea.
384 Manuel Rabanal.—Don Benito.
385 Mariano Castellote.—Totana.
386 Mariano Mucientes.—Valladolid.
387 Pedro Lorente.—Alcantarilla»
388 Petra Ramírez,—Menasalvas.
389 Román Benito.—Alamo.
390 Rosa Zalduondo.—Castellón de la Plana.
391 Segundo Guiilén.—Morés.
392 Vicente Ríus y Mora.—Almagro.
393 Idem id. id.—Ciudad-fteal.
394 Vicenta Torrija.—Fuencarral»
395 Valentín de Andrés.—Booeguillas.

Madrid 47 de Diciembre de 4882.-=*El Administrador, José 
María Soler. • •

d í a  48.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este din.

Núm. 396 Arturo Fernández.—Murcia.
397 Alcalde constitucional.—Aran juez.
398 Antonio Magdalena.—Sin dirección.
399 Eduardo Nin.—Coruña.
400 Francisco Gil.—La Gineta.
404 Francisco Guardiola.—Barcelona.
402 Filomena de Lara.— Valdemoro.
403 Indalecio López.—Granada.
404 Julián Bartolomé.—Villarino de Aires.
405 José Montes.—Holguín.
406 Juan Pinero—  Montijo.
407 Juan Plato Pareja—Granada.
408 Justo Monteagudo —Coruña.,.
409 Miguel Blázquez.—Barco de Avila.
410 María Palao.—Zaragoza.
444 Manuel Muñoz.—Lérida.
412 Mariano Bernar.—Sin dirección,
443 Magdalena Abad.—Itero de la Vega.
414 Martín Vara.—Badajoz.
415 Narciso Atienza.—Zaragoza.
416 Pedro Forés — Idem.
417 Pascual Altadill— Cádiz.
4 8 Pedro A.-Cueva.—Villa de Grado.
449 Rufino Pineda.—Santander.
420 Ramón del Toro Sánchez.—Sevilla.
421 Ramón Blanco.—Barcelona.
422 Salomé Vázquez.— Torrijos.
423 Silverio del Albuso.—Castro-Serna de Abajo. 

Madrid 18 de Diciembre de 1882.« E l  Administrador, José
María Soler.

Administración de Contribuciones y  R en tas 
de la provincia de Madrid.

Negociado de Reintegros.
Por el presente se cita, llama y emplaza para su compare -  

cencía en esta oficina y Negociado que se cita, por término de 
ocho días, contados desde la publicación de esto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín o$efa¡, de la provincia, á D. Juan 
García Gutiérrez, Administrador que fue de la principal de 
Loterías del pueblo de Legan és, con el fin de serle notificado el 
pliego de cargos que contra el mismo resulta; bajó apercibi
miento que de no hacerlo así se le tendrá por conforme, tra
mitándose el expediente y condenándole en rebeldía;

Madrid 12 de Diciembre de 1882.«^E1 Jefe de la Adminis
tración, Carlos Cortes y  Morales. ‘

A d m in istra c ión  de  C on trib u cion es  y  E entas 
d e  la  p ro v in c ia  de  T o le d o .

No habiendo comparecido en la Delegauón de Haeienda de 
esta provincia D. Rafael González de la Peña, Jefe de Caja-que

fuá de la suprimida Administración económica = misma, í
pesar de los anuncios publicados al efecto en el L<<. • oficial y
la G a c e t a  de los días 48 y 20 de Noviembre ú • ■ respecti
vamente, para ser notificado déla providencia a por la
Dirección general del Tesoro en el expediente o falco por
la cantidad de 306.561 pesetas 89 céntimos, que • < ' s corres
pondientes intereses de demora debe reintegro atesoro en
virtud de la citada providencia; he acordado ü: < r;e en re
beldía, según lo dispuesto en las instrucciones i tes, para
los procedimientos á que haya lugar.

Toledo 13 de Diciembre de 4882.«=E1 Admiah . ¡ ir, Rafael 
López Ribera.

U n ivers id ad  lite ra r ia  de  Ba rce lo n a
No debiendo, por disposición superior, provea- w  ahora

la plaza de Ayudante facultativo con destino á í 1 e de Ana
tomía, queda sin efecto el anuncio que con es;e ro insertó
en la G a c e t a , núm. 341, correspondiente al día -el actual
Diciembre.

Barcelona 13 de Diciembre de 1882.=®El Remo?, Julián 
Cssaña.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lca ld ía  con stitu c ion a l de  Ca u d e te
D. José Beltrán y Vea, Alcalde constitución^ esta villa

de Cándete, provincia de Albacete.
Hsgo saber que por acuerdo del Ayuntamieut. . unta mu

nicipal que tengo el honor de presidir, se ha - vacante
una de las plazas de Facultativo titular de Meo < , Cirugía 
para la asistencia de las familias pobres ds este - * ción, por
renuncia del que la obtenía, la cual está dotada ** 5 pesetas
anuales, pagadas por meses vencidos del presupir . micipal,
sin perjuicio de los contratos particulares que el o? pueda
hacer con las fami.iias acomodadas pam su asL - a, en los 
cuales no tiene participación el Ayuntamiento.

Por lo tanto se abre concursa por térmh' L) días, á
contar desde el de la inserción de este anuncio G a c e t a

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para ' s Profe
sores de Medicina y Cirugía que quieran aspirar . . ha plaza 
presenten en esta Alcaldía sus solicitudes doeumcc >s dentro
del indicado término, pasado eí cual se proveerá sujeción
al reglamento de 24 de Octubre de 1873.

Cándete 14 de Diciembre de 1882.=José BeL.-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u zg a d os  d e p r im era  in sta n cia  

MADRID.—BUENAVISTA.

En virtud de providencia dictada por el S i. ¿n z interino 
de primera instancia del d i^ ilo , dé Bu^nayi^ta Corte,
se saea á la venta en pública subasta ía casa sita en sta capi
tal y su calle Ancha ¿e San Bernardo, núm. 18, v íelta á la 
de la Cueva, núm. 5, y a la de la Flor Alta, nú¡-< 10 y 12
modernos, tasada en la cantidad de 1.494.054  ̂v •.  ̂s 10 cén
timos, á rebajar cargas, para cuyo acto se ha sen A- í . el día 13 
de Enero próximo, y hora de las dos de su tarde, s estrado®
de dicho Juzgado; advirtiéndose que no se adm postura 
que no cubra las dos terceras partes del avalú^ para to
mar parte en la subasta se habrá de consigna? . por 100 
del valor de la finca, y que los títulos de prop us se hallan
de manifiesto en la Escribanía del infrascrito i>&.  ̂ que gus
ten enterarse, con cuyos títulos deberán confcr o los lici
tadores sin que puedan exigir otros.

Madrid 16 de Diciembre de l882.=V.° B.®=̂ 1 z de pri
mera instancia interino, Gregorio R izo.=E l at , Lorenzo
Sancho. ,—813

 ORENSE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey co>: ; icional d©

España, y en su nombre D. Manuel Mella Mo n t e q > q J u e z  de 
primera instancia de Orense.

Por el presente segundo edicto se llama á i - 1 se crean
con derecho á los bienes de la capellanía colatri bajo la
advocación de Nuestra Señora del Rosario i  ̂ en 23 do 
Agosto de 1733 en San Miguel del Campo, tén - ; ^aunicipal 
de Nogueira de Ramuín, Domingo Rodríguez, ¡ y vecino
que fue de Malburquete, en la misma parroquh ' - de quéden
el plazo de 30 días comparezcan en este Juzgada  ̂ . mcirló|ea
forma.

Para el ejercicio del patronato pasivo, ó set p: / Capella
nes, designó el fundador: primero, á D. Joaquín u  z de Zú- 
ñiga; segundo, á su hijo D. Francisco Antonio r  < iguez; ter
cero, á su sobrino D. Juan Antonio Rodríguez; , a los hi
jos y descendientes legítimos de María. A ntoro mdríguez, 
también su hija; quinto, á los nietos que q u e d a s u  her
mano Francisco Rodríguez; sexto, sus pariente-' : u cercanos 
dentro del cuarto grado; séptimo, los parientes >dos más 
distantes, y octavo, y á falta de todos éstos al  ̂u' ' io tal Ca
pellán eligiesen los patronos, designando come * „ ' primero,
á sus hijos y descendientes legítimos; segund. f >os de su 
hermano Francisco Rodríguez; tercero, á mis pa lentes más 
cércanos, y cuarto* los Sres. Obispos.

Sa promovió el juieio universal en reclamación del indicado 
derecho por Fernando González Rodríguez y por pu: mujer Doña 
Rosa Otero, alegando para ello ser legítimos dcs^dientes del 
fundador y de su hijo Francisco Rodríguez, b&mado en se
gundo lugar para el disfrute del patronato p&̂ :, vo, puesto que 
el primero es tercer nieto de aquél y segundo oá • -u uijo Fran
cisco, y su mujer es cuarta nieta del fundador  ̂ t^:hera por lo 
"tanto de su hijo Francisco; pero ambos con la boAficacidñ de 
un grado por haber fallecido la madre del primero y el abuelo 
de la segunda después dé! 19 de Ageste» de 4841

El plazo de 30 días señalado á los qúe se i,r un irt^ésado® 
empiezaá corrérdesde la publicación de uno o 101 íájétos en
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la Gaceta tfá lfe ;üRID; y ge hace constar que <m Virtud do los ¡ 
primeros eA iefeg no se presentó persona alguna. ¡

Dado GU r j rí.nSe á 10 de Noviembre i 882.««Manuel Me«
lla .=  E l acuuario, Ricardo García. X —811

RIOSECO
IL  'Federico Mensa1 ve,, ¡ur& de primera instancia, tle esta ciu

dad y su partido.
Race saber que habilidoso solicitado por D, Esteban Sán

ch ez , de esta veeinfeá, en nombre y con poder bastante de 
Doñ& Elei)& Hernández Aguilar, se nombre administrador de 
los bienes per te trementes á D. Andrés Hetoández Aguilar, re 
sidente y vecino que fue dé esta ciudad, ausente en ignorado 
p&raáero* á D. Eladio Gutiérrez, vecina de Orense, esposo de 
la Doña Elena,.f en representación f e  esta, como her rns/na de 
doblo vínculo fe l D. Andrés, se k& Acordado por providencia 
de, i7  del actual llamar ai ausenta y á los que m  crean con de
ísta© á dicha administración ife'&quél no se presentase, para 
jpte *m el 'témiino de dos meses.-á contar desdo la publicación j 
jéeosi-e edkD® en la Gaceta be Madrid y BoíeUn ’ájicial de la i 
^pTOV¿nckr&e presenten á de<tairle; previniéndoles q-.m debe- j 
firsa .justificar sus pretensiones con los correspondientes docu
mentos abcomparecer en cdtuzgado. ■ |

*Dado ten Rioseco 4 fefectubre de 1882.— Federico M<m- [ 
mandado de S.4B., Cesáreo Artero González. 1
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N0TIGI1S OFICIALES.

B an co  U n ive rsa l.
SOCIEDAD ANONIMA

3D ."Manuel de Rjfarull y de Palau, Doctor en Derecha 01 vil 
ay canónico y N otario Mel ilustre Colegio del territorio de «esta 
"Audiencia de Barcelona, con residencia en la misma ciudad.

Certifico que en mi protocolo comento-de escrituras públi
cas obra la del tenor siguiente:

«Número 542.—Sépase que en la ciudad de Barcekma, á 
jos '24 de Noviembre de 4fi8£, ante mí D. Manuel de Bofaruil y 
de Palau, Doctor «en Derecho civil y canónico y Not&jrkxdel 
ilustre Colegio del territorio de esta Audiencia, con residencia

la reí crida ciudad; y hallándose presentes los testigos que al 
•final-se dirán, han coopareeido:

El ilustre Sr. D. Francisco Dópez F&bra, mayor de edad, ca
sado, militar retirado, de esta vecindad, según su cédula per
sonal, expedida en esta ciudad en 44 de Octubre último con 
etenúm. 385.

D. Isidro Guardióla y Planas, mayor de edad, soltero, del 
comercio, vecino de San ¿Andrés de Palomar, según su cédula 
personal, expedida en la propia villa á dos 3 de Setiembre del 
año último con el núm ñ 97.

■ D. Fernando Guana bous y Rofa-rt, mayor de edad, casado, 
vecino de Gracia, según su cédula persona], expedida en dicha 
villa* en 21 de Setiembre del año último con el núm. 783.

D. Guillermo Par era y Romero, mayor de edad, casado, ddL 
' ■ comercio, de esta veometed, seguía su cédula personal, expedida 

en ésta ciudañ en 45 del corriente mesmon el núrri. 4.54o.
Y  D. Juan Orta yS a la , mayor deidad, soltero, del comer

cio, de esta vecindad,.^-según su cédula persona), expedida en
-esta ciudad en 18 dePccrriects mes comel núm. 7.848.

Y  teniendo tefes les señores comperecientes, á juicio del 
infrascrito Notario,4a capacidad legal necesaria paraml otor
gamiento de esta escritura, han dicho:

:Q,ue i a junta general extraordinaria -celebrada el día 15 de 
Noviembre corrierais, por la Sociedad anónima de crédito Banco 
Universal, con domicilio en esta ciuaad, constituida coa escri
tura, autoriza da portel infrascrito Notario á los 27 de Diciem
bre del año último, inscrita en «t Registro público de comercio 
de esta, provincia.ai folio 4.°, bajo el núm. .£2 del libro 4B de las 

, de comercio, que tuve principio tea £ de Enero del corriente 
. .año, acoi dó la reforma de los estatutos por los que la misma se 
rige, en Jos términos que son de ver del acta levantada por mí 
en la iná cada fecha,^que en su pane necesaria, copiada, luego 
se transcribirá: que-ai efecto de que puedan cumplírselas for- 

.malidades y requisitas prevenidos por el Código de Comercio y 

.por la ley de 19 de Octubre de 1889, en virtud de ios cuales 
xoda modificación del -contrato social debe constar en escritura 

¿¡pública inscrita en el Ee gis tro público de comercio y publicada 
en legal forma, la expresada junta general extraordinaria de
legó su representación* en los señores comparecientes, facultán
doles ampliamente pera que elevaran á escritura pública la 

...antedicha reforma; que; lodo lo dicho, de feqxe doy fé, se acre- 
- áita^por eí acta de quesee ha hecho mérito, la cual en su .parte 
. necesaria, copiada, es como sigue:

«Número 532.— Sépase qu3 en la ciudad-de Barcelona, á 
rJos.;i8 de Noviembre de 4382, siendo las tres y media de la tar- 
■*de, constituido yo D. Manuel de Bofaruil y de Palau, Doctor 
^2a Derecho civil y canónico y Notarió del ilustre Colegio del 
'Xerritorio de cata Audiencia, con residencia en la referida ca- 
upita!, en uno do los salones del piso principal de la casa nú- 
meimfbde la cañe de la ciudad en que se hallan establecidas 

mu® oficinas de te. Sociedad .anónima do .erélito Banco Univer
sal, reunidos vaMos señores accionistas de esta Compañía al 
objeto Me «celebrar la junta genera l extraordinaria previamente 
-eonvocada,, según afirman, an conformidad á los estatutos se
dales, por los ocios publicados en el Boletín oficial de la. 
$tokí¿icía y. en Jos periódicos «de esta localidad; hacendó ma- 
nííastado.-eLSr. Secretario del Banco que ce hallaba represen
tado .ed número de acciones prevenido en el arte ££ fe  ios esta
tutos, abrióse ja sesión bajo Ja presidencia áel ilustre J3r. Don 
Fraoeiseo López Fabra.

Layóle ach* seguido por el Sa  Secretario la lisia fe to s  se
ñores accionistas concurrentes, &on expresiva del número de 
acciones per-eilos representados.

Con esto el Sr. Secretario leyó el siguiente proyecto de re
forma fe  los artículos 4*, 5.°, 6.°, 7.*, 19, £0, %% U , £5, £8, £7, 
,35, 38, 39, m, 49, 50, 53, 57 y 53 de lois estatutos.

Árt. 4.® La duración de la Sociedad se fija en 50 años, que 
empezarán á contarle desde el día de la fecha de ia escritura 
fe  constitución hasta, igual día del año 493.4. Sin embargo, la 
Boetedad podrá, prorrogar su existencia mediante propuesta 
del Consejo de administración y acuerdo de la junta general 

extraordinaria convocada- expresamente para este objeto.
5.® Párrafo tercero, base 1.a: prestar ó abrir cuentas 

core ten tes medíanle- garantía de efectos públicas, acciones ú 
obligaciones de Sociedades mercantiles, industriales ó de cré
dito; géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques ó sus 
cargamentos; conocimientos á la orden de mercancías asegu
radas, certificados negociables de las depositadas y otros go» 
eumenos ¡semejantes, y v&íoreg de todas clases,

Art* 5.'* El capital social será de 100 nDRores de pesetas’, 
representado por £00.000 acciones ai pCRuoqr, de 500 peseias 
una, las cuales, para mayor facilidad de su ehcuhición, te di
vidirán en cuatro emisiones, de 80.000 acciones cafe una, y 
éstas se subdividitán en las series que determine el Oousejo.

Este eapithi se hará efectivo po¿* medio de dividendos p8oi- 
vos. El primer dividenao será de £0 por 100. El Consejo no 
obstante podrá pedir cantidades á cuenta de e¿ste dividendo y 
dar á los suscritores» de acciones títulos provisionales ó res
guardos interinos, en la forma que estime con ven i jti te; pero 
no podrá ponerle en circulación ningún, título definitivo de 
acción hasta que tenguu satisfecho el £0 por 49u’ del capitm 
que representan las accioa^s.

Los ‘demás dividendos pasivos hasta el completo desembjRo 
del ca^i&al social deberán satisfacerse caaaao deienni:.e el 
Goctsej© de administración y en dividendos que no excudan 
dei 49 por 400 cada uno, mediante intervalo d-j ires iu-.'&es a I j  
menos de uno á otra y previo aviso con un mes de nmieip*- 
ción, publicado en te Gaceta í>e Madrid, Boletín o¡i. i01. ele ja 
provincia y dos ó más periódicos de esta ciudad.

Solamente el capital desembolsado responde de las obliga
ciones sociales, sin que por tanto ni los fundadores ni cuales
quiera cedentes de acciones estén sujetos á la disposición del 
artículo 283 del Código de Comercio para el caso de 110 haberse 
■cumplet.>- do la eiAregct d«l e spual nominal.

Art. 7 0 Las riooiuuos se: su al p-.c. lador, cortadas de f ieros 
UiloDanus que ' e formarau efeci*» y -.jonservará la S uj u*,¡; 
es taran represe^ indas pu - ti tules numerados y divid u;.s en 
uuatfu eniir?ios»ioa, y estas *-n varias &• r.v-s; llevarán el i u ue 
lu SuüíClíj., y üüí'uü ilrmaua-i y a u ion ¿a das por un Dirtour, ei 
Admin is trador y el Secretario.

De esios fitulos áelinitivos se pondrán d«sde luego en circu
lación los correspondientes á la primera emisión. L' S restan
tes lo seráa cuando lo determine el Consejo. En su virtud, 
recogerán todos los títulos provisionales emitidos de confor
midad con la escritura de constitución de £7 de Diciembre de 
4881, y á sus tenedores se les dará la equivalencia con arreglo 
á esta reforma.

Art. 19. La junta general ordinaria de accionistas se reuni
rá todos los años desde el 4884 en el mes de Marzo, en el domi
cilio social y en el día que determine el Consejo de administra
ción, á quien corresponde la convocatoria.

Art. £U. La junta general de accionistas se reunirá extra
ordinariamente, acordándolo así e¿ Consejo de administración 
en los casos siguientes:

Primero. A  propuesta de la Dirección.
Segundo. Cuando lo pidan tres individuos del Consejo de 

administración.
TeDcero. A solicitud de un número de accionistas que hu

biesen «depositado previamente en la Caj t de la Suciedad ó sus 
dependencias una décima parte de jas acciones en circulación.

Esta petición deberá formularse por escrito.
A r t  ££. Cualquiera que ssa el número de concurrentes y 

de 1&€.acciones representadas se constituirá la juma y se cele
brará la sesión con validez legal sin necesidad de segundo lla
mamiento.

Se exceptúan de esta regla general aquellas juntas que sean 
convocadas para tratar de la alteración de ios estatutos de ia 
Sociedad, de su prorrogación ó disolución antes del término deí 
cordato, ó del aumento é «disminución del capital. En éstas de
berán estar representadas ia mitad de las acciones. Si á la pri- 
mrra no se reúne dicha representación, se publicará nueva 
convocatoria, y sus acuerdos serán válidos y legales cualquiera 
que sea el número de ios -concurrentes y de las acciones repre
sentadas.

.ffista segunda convocatoria deberá tener lugar con ocho 
días «de antelación por lo menos á la celebración de la nueva 
reunión de la junta.

Art. £4. Para formar parte de la junta general y tener de
recho de asistencia á la misma será necesaria la posesión por 
lo menos de 50 acciones. Al efecto el accionista deberá deposi
tar con tres días de anticipación por io menos en la Caja de la 
Sociedad ó sus dependencias el número de acciones expresado.

A-rt. £0. Por cada 50 acciones que posea el accionista ten 
drá derecho á un voto en ia junta.

Este dereclip de asistencia y de voto que corresponde-á los 
accionistas puede ser delegado en otro accionista que tenga 
también derecho de asistencia.

Árt. £8. Corresponde á la junta general ordinaria deliberar 
y tornar acuerdos acerca de ios extremos siguientes:

Primero. Lieoar. las vacantes que ocurran en el Consejo 
cuando éste lo propusiere.

Segundo. Aprobar ó desaprobar las proposiciones que so
meta á su examen y resolución el Consejo de administración.

Tercero. Examinar y aprobar los balances anuales y las 
cuentas que presente el Consejo de administración.

Cuarto. Determinar y fijar á propuesta dei Consejo el divi
dendo que deba repartirse á los accionistas.

Quinto. Otorgar al Consejo facultades ó poderes especiales 
para aquellos actos ú operaciones no previstas en los presentes 
estatutos.

Sexto. Acordar sobre todos aquellos casos que estime con
veniente dentro de los límites de su competencia y á propuesta 
del Consejo, ya por iniciativa de los concurrentes, formulada 
por escrito y suscrita al menos por tres accionistas.

Las juntas generales extraordinarias sólo podrán ocuparse 
ó discutir y resolver sobre los puntos objeto de la convoca
toria.

Art. 97. Cuando el Presidente considere el punto suficien
temente discutido, se procederá á la votación.

Los acuerdos se tomarán por mayoría relativa de los votos - 
emitidos en la junta, resolviendo el Presidente en caso de em
pate.

En el caso que la votación recaiga sobre acuerdos referen
tes á la continuación de la Sociedad, alteración de sus estatu
tos, fusión con otros establecimientos ó aumento ó disminu
ción de capital, se necesitará para su aprobación que reúnan á' 
su favor por lo menos las dos terceras partes de los votos de 
los socios presentes y representados en las juntas.

En cualquiera, de estos casos, obtenida ia mayoría estable
cida, los acuerdos aprobados serán obligatorios para todos los 
accionistas.

Árt. 35. El Consejo elegirá de entre sus individuo^ el Pre
sidente, el Vicepresidente y los individuos que deban enc^r* 
g&rse de la Dire«3ción.

Caso de ausencia ó enfermedad del Presidente y Viceprssir? 
dente, hará las veces del primero el Vocal que figure en primer 
término en el orden de nombramiento, ó sea. en la lista que r»fe 
tecede á los presentes estatutos, y si éste se hallaba 1 1 gusaí 
caso, se irá siguiendo turno riguroso en dicha lista para ejercer 
La Presidencia accidental. ó

Art. 38. Los Consejeros que tengan que ausentarse ó se ha-i 
lien enfermos deberán avisar á la Secretaría para que pueda' 
convocarse en su lugar á los suplentes, considerándose aqufe 
Líos corno fuera de ejercicio durante su ausencia ó enferrned-adh

El Vocal que dejase de ¿asistir á cuatro sesiones ordinaria#; 
consecutivas sin causa justificada- se entenderá que /enuncia5 
3l cargo.

Árt. 39. Las_ actas del Consejo estarán autorizadas por el 
Presidente 6 quien haga sus veces, por un Vocal Secretario ó 
por el Secretario del Banco, y serán extendidas en un libro es
pecial.

Art. 43. Los Directores turnarán por meses en asistir dia
riamente a las oficinas de la Sociedad como represe fia mes de 
la Dirección. En asuntos especiales podrá delegarse parala 
dirección de los mismos á un solo Director mediante acuerdo 
previo de! Consejo.

Art. Ah Correrá á cargo del Secretario el archivo de los l i 
bros y do jumentos de ia Sociedad y la redacción de las Me nao- 

■ ruis y documentos que se le encarguen.
Art. 50. El Secretario del Banco, el Tenedor de libros y el 

, Cajero serán Jefes de sus rospecüvos departamentos, y de co
mún acuerdo con el Administrador cuidarán de la bieiia mar
cha de U Sociedad y mejor servicio dei público.

Art. 53 El año social empieza en 4.° de Enero y concluye 
en 31 de Diciembre, exceptuando el primero, que empezando el 
día de la constitución del Banco, en virtud de ia suspensión 
habida en el pago dei primer dividendo para dar lugar á ta 
presente reforma, terminará en 31 de Diciembre de 1883.

Art. 57. Los beneficios líquidos repartibles entre los accio
nistas se pagarán en los días que determine el Consejo de ad
ministración.

Todo dividendo arfi'-.> qu-' no se lia va cobrado dentro de los 
cunt-ro años dei anuneL n¿-a su cobro c&acara en be jehrio 
d»* Li Sociedad.

Art. 59. Llegado 4 ' . - . • f e  disolución do la So fe  fe i , te 
j«uitn general de acc i óni r  - .*corlar 1 ei modo de prueeaer a su 
11 j u id ación y las persona* ..no han oe agregarse ai Consejo ue 
administración para ¡fi uñar la comisión liquidado:a y la re
muneración que ésta deba percibir.

Las cantidades que 110 sea ti iv el amadas á los cuatro anos 
siguientes á la época de su vencimiento se entenderán renun
ciadas y caducadas á favor y en provecho de la Sociedad^

Leída la transcrita reforma, el Sr. Presidente preguntó á la 
junta si la aprobaba eu conjunto ó quería hacerlo por partes, y 
habiendo contestado simultáneamente gran número de señores 
que la aprobaban toda, Lo fué acto continuo por aclamación.
Esto no obstante, la Presidencia añadió que si algún señor ac
cionista quería separar su voto de esta plena aprobación, lo 
emitiera al momento; mus como quiera que ni un solo socio 
usase de este su derecho, la junta repitió )a aclamación, que
dando la an ted icha  reforma aprobada en todas sus partes por 
unanimidad.

En este estado, habiendo comparecido.....
Acto seguido el Sr. Presidente expuso la conveniencia del 

nombramiento de una comisión que en representación de la 
junta qus se celebraba y á los efectos prevenidos en el Código 
de Comercio y en la ley de 49 de Octubre de 4859 elevara á es
critura pública la acordada reforma de los estatutos socialfiS.

El Sr. Guañaheus tornó la palabra....
A seguida el Sr. Presidente suspendió por breves momentoa 

la sesión al objeto de que los señores accionistas se pusieran 
de acuerdo sobre el nombramiento de la comisión referida.

Reanudada la sesión, ei Sr. Presidente preguntó á los socios 
concurrentes si se habían puesto de conformidad acerca del 
nombramiento de la repetida comisión, y habiendo el Sr. Don 
Juan Vidal propuesto pira formarla al Presidente ilustre señor 
D. Francisco López Fa ’ora y al Secretario señor D. Isicro 
Guardiola, juntamente coa los Srcs. D. Juan Orta, D. Guiller
mo Parera y D. Fernando Guañabeus, la junta acordó su norn-- 
bramiento por unanimidad, confiriéndoles amplias faculte de# 
para el desempeño de su cometido arriba expresado.

Acto seguido el Sr. Guañabeus....
Y  110 habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presiden-- 

te levantó la sesión, dando por celebrada la junta geoei’al al _ 
efecto convocada.

Y  requerido por él repetido ilustre Sr. D. Francisco López, 
Fabra, Presidente de ia Compañía, mayor de edad, casado, mi-* 
litar retirado, de esta vecindad, según s\x cédula personal, ex-- 
pedida en esta ciudad en 41 de Octubre último con el núm. SSfíp 
obrando con la capacidad legal necesaria para ello, levanto esta 
acta, que firma con los testigos D. Augusto Msntruit y Garriga, 
Abogado, y D. Antonio Ribes y Casals, pasante de Notaría, ve
cinos de e3ta vecindad ei primero y de Soses el segundo, á to
dos los cuales y á la junta de accionistas presentes al acto he 
leído integramente esta escritura per haberlo así elegido, ai,'- - 
vertidos del derecho que tienen de leerla por sí.

Y  de todo lo contenido en la misma, de haber sido aproba
da por la junta de accionistas mencionada, de conocer al ilus
tre señor requirente y de que su profesión y vecindad sondas re
feridas, yo el Notario doy fe.—Francisco López Fabra.«Augus
to Mentruit.«= Antonio Ribes.—-Signado.— Manuel de Bofaruil, =

Concuerda con su original, á que me remito, de lo que doy le.
 ̂ Y finalmente añaden /os señores otorgantes que en cumpli

miento del mandato que les confirió dicha junta elevan por la 
presente á escritura púb ica la reforma de los estatutos de la 
expresada Sociedad Banco Universal, á tenor del acta arriba *
transcrita; y ratificándola ¡o menester el contenido de los demás 
artículos no reformados, quieren que éstos y los escriturados 
en éste acto constituyan les estatutos por los que se rija dicha 
Sociedad.
.• -Quedan enterados los señores otorgantes por mí el infras

crito' Notario del término dentro dei cual ha de presentarse esta 
escritura en el Registro publico de Comercio de esta provincia, 
en conformidad á lo prevenido por el Código mercantil, y ao 
qué han deacumplirse respecto de la propia escritura los requi
sitos establecidos por la ley, al principio citada, de 49 de Ocr.a- 
bre dé;48g9, así como de que ha de ser presentada la misma, 4 
láybfiriÁá de liquidación del impuesto de derechos reales y 

.;: tjrá;| ^ js ':qa; de bienes de este partido para el pego de los dere- 
elíós borre-spoodientes á la Hacienda á los efectos prevenidos 
>*,!»■ W a c  ión del ramo,

j fibqÁsífifeotorgan y firma a, siendo testigos que también sus- 
;-verib'én;,09:'Antonio Ribes y Casals, pasante de Notaría, vecino 
,;¡|e-SosdfyljyJD. Ramón Viñais y Pintats, escribiente, vecino de
• • ;Gf^>teiÁbúuienes y á los señores otorgantes he leído íntegra- 
, rñéñte ésta escritura por haberlo así elegido, advertidos del
derecho que tienen de leerla, por sí.

Y  de todo lo contenido en "la misma, de conocer á los sffio- 
re&oíorgantes y de que su profesión y vecindad son las reis/i-

-da&-yo el Notario doy fe .— Francisco López Fabra.=J. Guiar- 
didúi. Fernando Gusñabeus. =  Guillermo Parera. =  Juan 

r Antonio Ribes.=Ramón Viñals.~=Signado.=Manuc] de
J B o iW lU
, * $$‘conforme con su original a que me refiero.»

efectos de la ley de 19 de Octubre de 4869 libro el 
signo y firmo en dicha ciudad de Barcelona v día 

rghción, de ted)  lo cual doy fe.— Manuel de Bofaruil.

*.; rrtí?^^jacion.«=Los infrascritos Notarios del ilustre. Cole-
• d^l>^rlturio de esta Audiencia de Barcelona, con residen -

legalizamos ei ste’un;-fema y rúbrica que an- 
- fe l Notarlo D. Manuel de Bofaruil.

Barcelona 7 de Diciembre ano e' i bre.=Francísc) Planas 
= f»»ti{io^ P ab lo  A. M iracle.; — X
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 C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  ta b a co s  d e  F i l ip in a s .

E l Consejo de administración, para cumplimentar lo  dis
puesto en ei eft. 43 de los estatutos, y  en uso de la autoriza
r o n  que to  el mismo se le confiere, ha^aeordado <*ue desde el 
ílla  2 del próximo Enero se p a g u e  el interés fijo ae 7 por 100 
anual por ei. capital desembocado. ,

'En su O í i:*o se rag.&rá á ios señores accionistas ¿a canti
dad de S k .u , y 13 cénts. por acción por el semestre que 
wence en 3i <» l actuad mediante presen tacón  del cupón nu- 
••■mero 2 dt t d J » es, acompañado de la factura .que se U cu iu - 
•• fá g a lo s  u 11 i r*6 pago, que son en Barcelona en el Banco 
düsparto-' i - l, Rambla, de Estudios, núm. 1; en Maiind, 
oficunas n-H - i«uiU> Moviíiario Español, Paseo de ■ IU coletos, 
número 9 y m París, en el Crédit Mobilier tíspagnoi, ruede la

* iCB&reékma lo de Diciembre de 188S .«E i Vicesecretario^ Ale*
J& sdro M aría Pin s . ^

S o c i e d a d  F u n d i c i o n e s  d e  h i e r r o  y  F a b r i c a  d e  
acero del Bidasoa

Con arn- p.o al art. 21 de los estatutos de esta Soimdad, la
L ioU  gem zd  m *diram  debe eeLbm ve  a n u a l m e n t e  en i arn- 
ibcrn m  i 1 m:s de. Enero, anunciándose con 80 cías de anuet- 
•páción en .1 l ' -hm. ¡fieml de la provincia y en la Oaci/ta m  
Maoíiid Y ' il iu1 o d*. la competencia do istó, Rh teciuii el con - 
vocnr los muñí \ anime i o la próxima ordinaria ynta el día 
de Enero ¿o DR8» desumando al afectó el cuarto principal da 
la casa ruño, ib de la píaza de la Constitución de dicha capital» 
v  advirtic-Ti lo a Aus señores accionistas que para tomar parte 
en élla drbru rereditar por nmdío de un resguardo provisional 
haber ilei» *Mmio en la sucursal del B mao de España en 1 am~ 
piona las lí) m- .onec qut dan der -oho %\yolo, ó m • yor número 
pa":i eleva jarmorduraliucnta el. sufragio.

Vera id  cío i lime infere de 1882.==! usui 'Canelo Méndez.

C om p a ñ ia  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  e c o n ó m ic o s   
d e  V i l l e n a a  A l c o y  á  Y e c l a  y  A l c u d ia  d e  r e s p ia s

.... Vencie: do en 81 del actual el cupón núm. i, de una peseta 
425- milésimas. ó sea el 6 por 100 sobro el capital desembocado, 
)o-» señores accionistas podrán presento rio al cobro^desde la 
indicada f. olio, de diez á doce de*la manan*, en las oficinas de 

resta Compañía, Marquesa, 2, principal, donde igualmente les 
serán fací! Hadas las correspondientes f.muirás desde el día 20 
del corriente. .

.Barcelona 10 de Diciembre' de 1882.-= El Secretario, Baila- 
nao Hü rques. X — 814—3

L a P e r la .
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

No hab¡cr¡duse presentado á verificar e! pago del primer d i
videndo los números de las acciones iiO  y l i d  da la  inserción 
en la Gackta del día % del corriente, quedan caducadas dichas 
dos acciones, con arreglo á su reglamento interior oe xa S o
ciedad. .

Madrid 18 de Diciembre de 1882.— Escolástico García.
X —8(39

L a  F ra te rn id a d .

S O C IE D A D  M I N E R A  D E  P A R T I D O .

El Sr. D. «osé Mazarro, ó su representación, se servirá en
tregar en la Tesorería de esta Sociedad, sita en la calle del A re
nal, nú oí. 7, comercio, la cantidad de poseías 350, que lian co
rrespondí •• o á: • as acciones números 24 y 28 de su períciencia; 

*. j  de no verifica rio eu el improrrogable término de ocho oías, a 
contar de -.-sla fecha, quedaran amortizadas, en conformidad a 

• lo dispuesto eo el reglamento porque so rige la misma y á lo 
acordado ;.-or ¡a junta general celebrada ei día 23 de Noviembre 
último.

Madrid i 8 do Diciembre de 4882.-=Ei Secretario-Contador, 
Ensebio Mure no. X —812

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos"púalíeos, intervención del Mercado da granos.y V i
sita de ponina urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de con sumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘20 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Idem do carnero, de 1*41 á dl44 pesetas el kilogramo.
Idem tíe ternera, de 4*25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de o -rdero, de 4*41 á 4*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oreja, de 1‘35 á 1*38 pesetas el kilogramo,
Despojos ~ (v-rdo, de 1*74 á 1*78 pesetas el kilogramo. 
Tocino a’ *jj 0< 5c 240 á 2*20 pesetas ei kilogramo.
Idem Ht ^-ú, .m £*40 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Lomo, dt ó l o a  3 pesetas ei kilogramo. 1 
Jamón, ;A0 á 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, d" V ñ á moO pesetas el kilogramo.
Garbanzos. Je 047Ú k 1*60-pesetas el' kilogramo.
Judías, di -T&í ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d • 0* "a á U‘80 pesetas el kilogramo,
Lemcj •• 1 - >50 á Q‘70 pesetas el kilogramo,

' Caibón • *«:d, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem i v c .  de 0‘0S á 0*i0 pesetas ei kilogramo.
Idem nú eoíi, de 0*07 á 0*08 pesetas al kilogramo.
Jabón, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 -pesetas el kilogramo.
Aceite, ce i 40 á 1*30 pesetas ei Ütro y á 13*60 el decalitro. 
Vino, de E78 á 0‘86 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro., 
Petróleo, de 0*75 á. 0*80 pesetas el litro y de 6*20 a 7*50 el 

decalitro,.
Trigo (oTeeio medio), á 31*62 pesetas el hectolitro.
Besas UgeumaB.—  Vacas, 154 — ü-umer*% 338.-— Terne* 

ras, 30.— Orvoiu  47 i.— Ovejas, 12.— Total, 703.
Su peso en kilogramos. • 48E3G,

Ú4i p*xrte remitido por la Ádsninüirmíán principal ae> consmnm 
$ %rhürm rm AM n ser los pi'oáuctQs recaudados m  esta capital 

en d día de ayer ¡m siguientes:

r  ara' í̂ d^rfccaüiUcióü. Pfát, CínSs, |j Pafiws <ía r«3»uáatué»u

I  ola-i o    1.258*41 j| Ciudad - R e * L . . . . .  1.405-78
Seaovia    1,780*59 ¡1 Cum’ c o > 56*95
N'em-x   7.771*41 j Mai-mEv.-vs,., _  . ,  _  14158*09
Bñm v:         1.76248 j 9 i4 i55
Amerói- .. - v 840'80¡j im pe-eel. . . . . . . . .  • 283 51
Va.emJa   ...........   . 1.828 88 í "
Msii^tue, . v,v m439-»s|| I otal . . , . 4 7 . 8 0 0  94

Madrid 18 de Diciembre de 1882.

O bs e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorologicas del dia 13 de Diciembre de 1882

TEMPERATURA
ALTURA v harnead del air®.

„ _ t 4  ̂ t = = = ---------------BIí BCCIÓN 83T1ÍO
HOSA.S. laro¡na«rs TERSOMKTKO

¿ f f ™  "  I Ü T   ̂^  w
aíaia®trot.

ed e ia m .. 70^7 f  S S í S. , ... Calosa . C.” ,
S>deU m,/ 700u  ̂ ' a-7 «*7. EKE.. .. Idem,. kL

4* del d ía.. f'líS 7:i 4‘« 4*5 Nf5_ Srísa .. Cubierto.
& de ia t . . . SO 4*8 O ... id., i&i-v •
<1 da la t... ZVA'tO 5 a 5*4 SK .. B.‘ !\g.M(iHtí 7,id.
»  de U  ü ., f.9á U  2 i  2*0 NNO... V f i e .  Idem,, id.

'ietnparatara máiima del aire, á i& sombra   *7.
Idfcui í*ii.níai.a,. . . . . . ................................... ...................

Diferencia -.......... *    . 3*&

temperatura máxima al Sol, i  dos metros áe la tiefTa. *v&
fdeta id., .dentro de uea esfera de cristal.   ............   I ro

D i f e r é u r i a . ^  .......... ¿ * " M*a

Temperatura K.áxiüsa á cielo descubierto, jnnUi á la
tierra r agr UÍ ó laborable,  .......    M

Idem catira v U  ...........      "3‘!á
Tsftienoia... . . . . . . . .  I .............   44

Vek^idíi del viento en las últimas bo.n^
tuetr s ,  ..........  151

Osofiacioa barométrica, id. ímilííD©tros). ......    127

áitura id, rom respecto á k  media anuañ á ka »u eve.. 
de U a c u b e  ......................    — í 4*4 -

Lio vía. ea Iss últimas 14 horas íiQih'iaelm?.

Dtspachim telegráficos rceñidos m  d  (fH érm iorto  i$  lia& né %<?- 
bre d estado atmosférico en varios pwtios de U  Pem & srM  i  
las n u eu  de la mañana, y en Fran-eia é lia lia  á las sm-fy el 
di* i 8 i*  Diciembre- de 1882.

Alista Tempera- Fa«m
ârométriea m& Igaáe

LOCALXDADSS. á 0J y &l ai- m grados Sio» da» ■ #«l
M  eatttasi- Isienle.

ea suUminros w&w.
~  — , — -

S. Sebastián. 75L6 i > i  3 ... . .  . Brlsu.. Cubierto. TranqA
Bilbao  -
Oviedo ! Toí í *̂5 SO.... Cairaa . irL.IIcv.L %
Corona (7 hñj 7i9‘7 9 4 3. .̂. n. drúsa .. Nuboso. , Franq.'
Santiago. . . .  75v/Aá ti‘9 80.,.. Calina. Liavioso. . *-
Orense.....,.
Pontevedra .

0porto  ViV'l 0 .. ... Viento . C.b lhiv.°. A. ag.1
Lis-boa (8h.). 7ó7*S *3 9 ONO . Brisa . ‘den*, ivl Agil¡7ja
Cáceres  * 8*1 8 ... . . .  Vajuío. !d n./.>a.° " s
Badajos -. » . ,  755 2 UO SO,..., Brisa .. Oiiia^riu.. *

S.Fern.(1 hA 761*3 43‘1 ...• NO..,,. Caima, Id., lluvEv A. agid
Sevilla..,. *. 718*5.. S O .,.. Idem .. ,  Cubierto . E
Tarifa ..,..., \
Granada.»,, 759*1 8*5 » luym ,, jldem.. _; 9

‘ 1Cartagena,.. 73B‘0 9*5 x . Truoqd
Alicante.... 4 04 f'  j .IldeQi.
Murcia.. . . . .  76'l‘á 7*0 - * ,1 >
Valencia  759*5 * *‘0 ) a *
Palma 759*i 1 í r, ¡  ̂ Tranqd
Barcelona... 759 5 LOá 5 ^ ^  . »

Teruel.. . . . ,  759 6 4’0 NE. . . .  * I ídvm , . , ,  s»
Zaragoza.... » 3*0 SK . Calma. íd em ,.,.,  ' *
Soria . . . . . .  7 c-5 2 *¿‘0 5 . . , . . .  Brisa .. id., iiuv.0 »
Burgos  7553 o -V S. Uii-tn. Idem, id. . ‘ »
Valia do lid, » 756 5í i ‘»> SO.,... Id-oí*.,, Idem, k !. . « .
Salamanca,.! 751‘4 j>2 o   Ymúo Idem, id.. - *

M adrid .,... 758 9 % 7 AIsE... Calma . id., lluvia.. ?
Escorial,.,.,. 7chíA v 8 l ú e , . ídem ,. Id., ir'evo * .
Ciudad-Búa!. 751*4 40 N O ,... Idem.. NebeioNo.. »
Albacete..,. 752*5 4*0 O  Brka . Cubierto.. i

Paríi?.,
Grís-Nez. ...
StMatnieu.,
Isla d 'A ix .,..
BiarriU.
C íennost...
Perpignan...
Bicie... , . . . .
Niza.. . . . . . .

Malta
Paierai-o. . . .  ^

.Nápoies... . .  i .
Rosa a .,. . . . .

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e in o

D Afe. asifHFieio^ uam*  BKURyioio.

/Alh acete.. .. .  par. *  )j L o g r o ñ © . par. ! »
■ .ü lo o y . . . . . . .  »  4 ^ 4  j . t o r c a . . . * . , . bar. »

. A t o n t e , . . . .  pa r. > jj Lugo  . .  par. »
> J m er ía .. . . .  par. * ;i M álaga., ^ . 4 ¡ 8  p. ! »

   3(8 a  ■ > M u r c ia . . . . . .  par. I »
B a d a jo z . . . . .  4j8 x, j O r e n s e . . . . . .  par. ¡ »
B arce lon a ... par. M ; O viedo  R 4  ,

! 5$.ar- -*   R 2 * ! P a len c ia . . . .  par. »
1 Luna o    ̂( 8  »  ,j Painia M abJ par. »
; ^ lu gos   4(4 *  | P a m p lon a ... 4 ( 4  »

Laceres,,... 1(4 > -j Pontevedra. par. »
o á d íz . : . . . . .  4(8 *  | Réus _______  *  4 [A
Cartagena... par. > Salara ac c a . .  par. »
Castellón.. . .  par. >» S. Sebastián. par. -»
Ciudad-Real. par. »  Santander... par »
C ó rd o b a . .. .  . 1(4 »  S ta ,C ru zT fe . * ’
C ornña  par. .?> San tiago . . . .  par. »
C uenca   par. »  S egovia   par. »
te ; r o l . . . . . .  4(4 * S ev illa   4(4 9

  par. *  S o r ia   4 (á »
b ^ jo n ..  --------  par, *  T a rra gon a . .  par. »
G ra n a d a ..,, ?(4 ■ »  T e r u e l . , . . , ,  nar. »
Guadal a ja ra . |>ai*. »  T o le d o . . . . . .  U \ S  *
Haro— . . . .  » 4fS Tude3a.r. . . .  4(2 »
H u e lv a . . . . .  *  4 (8 V a len c ia ,. . ,  par. 3»
H u esc a ... ... par. »  V a llad o lid ... par. »
Jaén. . . . . . . .  par. »  Y ig o    »  fr *
Jerez F ron te par, »  -V it o r ia . . . . . .  4¡s »
I. eó p .. . . . . . .  par, »  Z am o ia   par. »
ñ é iíd a   par. » Z aragoaa .*,. 4 ( 8  »
U s a r e * . . . . .  b 4 1 8

B o ls a s  e x t r a n g e r a s

PARÍS 16 DE DIC5BMBRK.

í  3 p o r  4 00 e x te r io r .      á 27 0 ( 0 .
I 8 por 4 0 0  in te r io r ,. ____. . . .  á 26 3(4*

F o ® m $  m p x ñ o ? m > . *  I  Deuda perp. al 4  por 4 0 0 . . . ,  á 62*50.
i  ídem  amort. al 2  por 400 ex t. á *
V Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 495'0Q.

r « K Í a i ^ ( m e w w . . . i !  Por    —  4 , 7f í » -; . I O por 100........................ . . a  414*50.
Consolidsá m  ingleses .......       á 400tf|16.

G am bios-o fics fa les  m'&r® p la s a s  © x tyass jd ra ».

Londres, á 90 días fecha, días., 47*30.
París, á % días vista, f r „  4*92.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Segun los partes recibidos s ayer llovió en Avila, Cáceres, 
Castellón, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Granada, Lérida*. 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid* 
Zamora y Zaragoza.

Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del dia 13 de Diceiembre de 1882 comparada
c o n  l a  d e l  d ia  a n t e r io r .

CAMvíí.0 ¿i h COHTADÚ*

FOND03 PÚBLICOS • '

• Oí» 4 5 f>ía: 4 8;

ftsnta p0¿'-p-0{;i4 í l  S par ’550 tsiaríar   §7*77 < (?--75-80
no pij OH’) : , ^7*82 4 r'2' *'

np¿a:ió. 27*77 1.(2 au cor. '
'■peqv.en.os. 27*85 *

Dauú-a perpetó^ uí 4 ps-r > 00 int̂ -*-ur .. .. 58‘80-75-95-Si> -;g©
• ■ • a  /¡úi.G',-5 ■ L 4 0 j -i . . - B

rá'b-’u • •' 63*90-5^0(0

ídem i «i. si 4 par 100 exterior,»,. . ..., , S3‘v:> 6'3‘50
ao’p-;'í/.ura.'?f.3. | & 6’S‘70

Obligaciones generales por farrí-oa- riuis.f
dcSOO peseias, L  6 por-u‘0. .  ..........    | rOT'* 55Oi>-50 •

¿x«u iJt a noO. za, - ■* 1 po: i « *. ! f< ' i i O 7ó‘B5-95 -80-9S •
no -o. í ñ ?72!V.

pe>p<:!.n<j$ ¡ 7-‘ÍB 7 /‘¿5-77 íqo
B:Tl9;.0s kipoleo-arios de la Isla do Cub.^»... ? 93'*60-55-5i> 60

á p/raa.j 911*80 *
Banco Hipotecario,—Cédulas al 6 por -i0o|

anual—  .......... ..................... t , . . , . ,  161*̂ 5 ^
A^r.uní-- . el aX  i de España.'.. . . . . . . . .  368 Opl 855 366-3r.7

m  cqo
no publicado. 169 0(0 3ü9-&7c-:¿74-3-73 •

3?2-3.?4.»370 tp
Idem dsi Bíoigo Agrícola de España... t ,, a 9

A n u n c io s

IMPRENTA NACIONAL — LA ADMINISTRACIÓN
d e  la  G aceta  ds Madrid  'ru e g a  á los  s eñ o res  s u s c r i-  

lo r e s  d e  p ro v in c ia s , c u y o  a b o a o  á  e s te  p e r ió d ic o  
o f ic ia l te rm in a  e n  fin  d e l p re s e n te  m es , se  s ir v a n  

r e n o v a r  s a  s a s c r ic íó n . an tes  d e l I .* d e l  p r ó x im o  

l ín e r o  para  e v i t a r  e l  p e r ju ic io  q u e  se  le s  i r r o g a r ía  

d e  n o  v e r i f ic a r lo  e n  e s te  p la zo .

A B R IE N D O  DE i O R C H A .-B A J O  E L  PLIE G O  DE CON-
**• diciones, que e s ta rá  de. manifiesto en la casa del Excelen
tísimo Sr. Marqués ce la Laguna, Alcalá, 63, Madrid, y en la  
del Sr. D. Gabriel R-. Encinas, en Mérida, se errienda la corcha, 
de Jas dehesas de Cubillos y del Cuartel de las Picadas y  arbo
ledo que ñié de la Sra. Viuda de A l barran, m  la dehesa de 
Botoa, que en el térm ino'de Badajoz pertenece á S. E.

L&s proposiciones se presentarán en pliego cerrado hasta el 
31 de Enero de 1883, y se avisará á Ja persona cuya proposi
ción fuere admitida.— E i Administrador, ? . E., Manuel Cuesta.
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SANTOS DEL DÍA.

San Nemesio, m á rtir , y Santa Fausta, v irgen . 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ES PE C TÁC U LOS

TE A T R O  R E A L . —  A  las ocho y media— Función 58 d& 
abono,— Turno d,° par.— La  Africana.

T E A T R O  E SPA Ñ O L.— A las ocho y media.— Función 63 
de fi-bono.— Turno 8,tt par.— Conflicto entre dos deberes.— Fru to  
amargo.

TE A T R O  DE APO LO .— A las ocho y  roedla. —  Función 65 
de abono.— Turno o .9— E l nudo gord iano .--31ercurio y Cupido.

q T E A T R O  DE  L A  Z A R ZU E LA -— A' las ocho y  medía.— 
Función 8i  de afeo.no.— Turno impar.,— Boccaccio.

T E A T R O  DE L A  COMEDIA.— A las ocho y media.— Fun - 
elón 20 da abono. —  Turno %A-—Sin fiim ü ia .—  ¡La-gran  me- 
did.al— Un cuarto desalquilado. — Intermedios por el sexteto.

TE A TR O -C IR C O  DE P R ICE.— A  las ocho y  media.— L *  
mascota»

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S — A  las ocho y  media,.— Fiesta 
nacional.— Luces y sombro*. —  En babia.

: T E A T R O  L Á R A .— A Jas ocho y  media. —  Turno 3.° par.—  
Las eQdormee$í-~I)% eonfim m .~-\Valien te amiigol

. T E A T R O  M A R T ÍN .— A  las ocho y me lia ,— Para  m i lene - 
ficim— QtHo de raza.— Los sábanas del Cura. -A n ge les  y serafi
nes*

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la'-.Gastellana.:—Bajita de Te-luán* por OaskllaxiL Abierto al 
público todos los 'días, desde la salida» á U puesta del. sol. En-* 
trada uaa peseta.


